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CARTA DE REMISION. 

S E Ñ O R . 

P e n e t r a d o d d h . r é i co celo ^ a n l . a i ymtfo p3. 
ternal c o r a z ó n , en obsequio de la humanidad, de kus 
subditos, y parlicularmcnie de aquellos que y a caí en 
el infortunio, á efectos de la sevicia de sus enemigos} 
tengo el honor de promover la adjunta instancia docu
mentada , á fin de que se digne V . M . en vista de su 
contenido, dictar una Real providencia, cual exige el 
honor de las leyes y la gloria de las armas, seguro 
de que por ella las unas y las otras quedarán en el lu
gar que han ocupado desde tiempo inmemorial, sir
viendo de cgemplo á las venturas generaciones. Cuya 
gracia espero merecer de la benevolencia con que V , 
M . acostumbra á honrar á sus fieles subditos. Cuatro 
Torres en e l Arsenal de la Carraca ciB de Junio de 
1823. 

S E Ñ O R 
A . L . R. P. de V . M . 

E l Teniente Coronel primer Comandante 
de infantería 

J o s é M a r í a Rodríguez* 





REPRESENTACION. 

SEÑOR. 

J O * Jose María Rodr íguez , Caballero de la Real y 
Mil i tar Orden de S. Hermenegildo, condecorado con va
rias cruces de distinción, benemérito de la patria por 
la loma del Castillo de S. Fernando de Figueras, ge fe 
de P. M . que fué de la división provisional de Cádiz 
del extinguido cgército reunido de Andalucía , Teniente 
Coronel, y primer Comandante de Infantería, A . Lo 
R. P. de V . M . con el mas profundo respeto, espone. 

Las nunca vistas, falsas y bien ponderadas razones 
que ha estampado en su comentario fiscal el Coronel 
de los Egércitos Nacionales D . Gaspar Hermosa y Es
pejo, defensor de la L e y , y promotor de la célebre 
causa del 16 de Marzo de 1820, sus ipotesis, consec
tarios y enlaces infundados que ha hecho de las de
claraciones de los presuntos reos, con las de otios que 
no lo som, sin duda para corromper la sana moral del 
sensato públ ico , que inocente las habrá considerado co
mo productivas de relevantes pruebas, arrojadas de los 
nulos y monstruosos legajos que ha formado con dolo 
y perjuicio del prój imo, son capaces de trastornar el 
mas bien organizado cerebro. 

Todo racional tiembla al considerar que con visos 
ñe pretender se administre justicia, haya hombre que 
su corazón lo arrebate á salir de los límites de la equi
dad y la razón , y que pasando sus deseos á su exal
tada imaginación, le cierre las puertas de la humani
dad, cometiendo el atrevido y sanguinario designio de 
traspalar con «na daga, d de su semejante, formada 
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de alicientes mágicos, que sí fuera posible á tos Bru
tos comprehenderlos se estremecerían, causándoles mie
do, horror y espanto. Ta l es la dialéctica que ha adop
tado el Juez de buena fé en el discurso preliminar de 
so conclusión Fiscal, y en los capítulos de pena que 
detalla, á los que su malicia y perversa astucia ha 
complicado con infracción de las Leyes divinas y h u 
manas, en la memorada causa de Cádiz , atreviéndose 
á manchar con la lógica mas crimina! el honor de 
aquellos, interponiendo la cuestión de que " Los gefes 
y oficiales pensarán sin duda apoyar su ckfensa, que 
es la de si hüb» ó no tumulto ¿ motín ó sedición en el 
pueblo, y una completa insubordinación en la tropa, ó 
si esta, en cuanto dijd ó pract icó en aquellos di as, no 
tuvo otro impulso para sus operacionesque las órdenes 
y sugestiones de sus gefis y oficiales, que conspiraron 
á destruir la autoridad del General en ge fe; persua
didos á que ellos solos se l levar ían cuanto los soldados^ 
sus instrumentos ciegos les fac i l i t a ran , liso*íge ando los 
únicamente con la licencia de algunas horas para e l 
pillage y los asesina tes." S E Ñ O R ; detenidamente el que 
representa llama la atención de V . M . , con objeto á 
que se digne tener la bondad de meditar la interposición 
locuas que acaba de transcribir, para que por su con
tenido mordaz é i patético, pueda deducir si debe ó no 
merecer la confianza en sus asertos, quien, transforma
do én vivera ponzoñosa, pretende p i c a r é introducir un 
mortífero veneno devorador para csterminar á unos des
graciados, que se lisongean y se han lisongeado mere
cerán los afectos y aprobación del paternal humana-co
razón de V . M . , asi como la que la bondad de la Ley 
les concede, por vindicación de las falsas acusaciones 
de sus enemigos 5 mas nada debe estraoarse de quien 
igualmente dice y no sin f a l u de nústeriQ " Que nada 



7 
se mezclara en la acusación que se refiera á la mudan
za de Gobierno^ pues que aunque hubiera perseverado 
el antiguo i crímenes tan atroces, no era posible queda
sen sin el condigno cas t igo" La encubierta maliciosa 
que abriga semejante reflexión es bien conocida , pues 
que se compone de dos pensamientos, el primero inmo
r a l , y el segundo sabio y benéfico, cuyos dos estre
ñios diametralmente opuestos, han sido presentados con 
el inicuo objeto de obscurecer el verdadero espíritu de 
la causa del 10 de Marzo y probar una sedición m i l i 
tar, para presentar como autores y cómplices del o r i 
gen de las desgracias de aquel aciago dia, á los que 
el honor y gloria de las armas, íes condujo á obrar 
en defensa de la soberanía Real, á fin de que se cas
tiguen injustamente, acomodando á su antojo la Ley 
que con tanto vigor prohibe aquella, y sostiene la p r in 
cipal base de la milicia en su verdadero equilibrio y 
cadena magestuosa, considerándolos como primeros o r í 
genes del homicidio y pecorea del soldado, sin querer 
hacer mérito de la oscilación polí t ica, por conocer muy 
bien S. S. que es punto cardinal, único y esencial que 
debe servir de sólido fundamento, en el cual estribar» 
todas las defensas para destruir el crimen mas atroz que 
existe en la honrosa carrera de las armas. T a l es e l 
de sedición. 

Para comenzar la causa en cuestión, debió obrar 
en cabeza de ella los tres antecedentes que á la letra 
son como siguen. 

Primero. " H a llegado á entender el Rey que cuan-
^ do F , E . p a s ó á la Plaza de Cádiz en 9 del corrien-
9f te . en la cual según parte de V\ E . del 10, se le 
w obligó á consentir jurase la Constitución de la Mo~ 
" narquía Española sancionada en aqnella ciudad por 
t* las Cortes en 18125 ¿tí cometieron algunos desórdenes, 
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*> que aunque V. E. indica tío espresa en dicho parte , 
» llegando a l punto de que algunas trepas hicieron fue-
» go sobre el pueblo* S, M . no duda que V . E . hab rá 
» dispuesto inmediatamente formar la debida y ¿ompe-
*f tente sumaria averiguación del hecho y sus autores> 
n y quiere que en respuesta de esta y consecuente á ¡o 
» que resulte de dicha sumaria^ dir i ja V* E* una deta* 
f> liada y muy circunstanciada relación de cuanto hubie^ 
» re ocurrido en la referida ciudad eon el espresada 
» motivo. Lo participo á V , E , de Real orden para su 
» puntual cumplimiento.—Dios guarde á V . E . muchos 
» años. M a d r i d 15 de Marzo de i820.z=zA D . Ma~ 
» nuel F re i r é . " 

Segundo. " E / Key ha nombrado Capitán General itt-
»> terino de Andalucia, y en Gefe de aquel egército A 
a D . Juan O-Donojú) Gobernador de Cádiz a l Teniente 
„ Qeneral D . Cayetano Faldés ' , y Teniente de Rey de 
» dicha plaza a l Brigadier D . Manuel Francisco Jdu~ 
» regui, con orden de que se encargue del Gobierno has-
» ta la llegada del referido D . Cayetano Valdés, A l 
» mismo tiempo se han dado las mas amplias facul ta-
» des a l General 0~Donojú para que arreste y forme 
» causa á todos los culpables en los disturbios de Cá~ 
» diz y demás desórdenes de Andalucia*" 

Tercero. " E l Escmo. Sr . Capi tán .General de A n * 
» dalucia en 3 de A b r i l de 1B20 comunicó a l fiscal de 
» la causa en cuestión una Real orden en 21 de Marzo 
» del memorado año que dice asi: Escandalizado el Rey 
» de los horrorosos sucesos ocurridos en Cádiz por su 
»> contradicción á la unidad de opinión y afecto que tQ~ 
» dos los ciudadanos Españoles hablan mostrado a l res-
» tablecerse y jurarse la Constitución, compitiendo con 
» su entusiasmo y alegr ía el órden y f ra ternidad, re-
w solvió consiguiente á lo que babia prevenido anterior" 
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„ Mente en dos ocasiones, firme en llevar adelante el sa~ 
» grado código de la Constitución, facilitando por su 
f) parte el libre egerciclo de la jus t ic ia ; que inmedia-
» tamente y sin demora se forme cansa á los autores 
„ de aquellos desórdenes, siguiendo exactísimamente lo 
„ prescripto por las'leyes sin miramiento alguno, de bien ~ 
»> do dar el Capitán General de Andalucia parte diario 
w del progreso de ella para conocimiento de S.. M . 

De las tres Reales órdenes que quedan insertas, só
lo existe en la causa la tercera en el folio 3 del A p é n 
dice de los llamados Estrados, y la primera y segunda 
en las Gacetas del Gobierno de 20 y 21 de Marzo del 
precitado año 20, cuya falta de tan esenciales docu
mentos en el orden judicial merece la detenida consi
deración de V . M . reducida á tres puntos, que son á 
saber. Primero: ¿por qué causa no ha sido ilustrado el 
proceso para castigar á los que obligaron al General 
F re i r é , á que consintiese jurase la Constitución en tiempo 
inoportuno, ó bien á S. E. caso de ser falsa su aserción, 
según se evidencia de la voluntad deV- M . espresada en »a 
primera Real orden? Segundo: ¿por qué no se han arres
tado á todos los culpables en los disturbios de Cádiz 
y demás desórdenes ocurridos en la Andalucia, forman
do la causa con mérito á aquellos, para no dejar i m 
punes sus delitos, siendo contrario á lo mandado por 
V . M . , según se deduce de ia Real órden que anun
cia el segundo antecedente? Tercero y último: ¿por q u é 
no han tenido efecto las dos espresadas Reales ó r d e 
nes ya marcadas para que la justicia hubiese obrado 
en la plenitud de su poder, y que á su consecuencia 
ios autores y cómplices como delincuentes sufriesen eí 
condigno castigo, tanto en los dos casos propuestos, co
mo en el que ha motivado la formación del espediente 
en general por el homicidio inerme y pecorea del sol-
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dado, á fin de no dejar impunes tales delitos, ni me
nos el que pueda caber al Ge fe, Oñcia l , Sargento ó ca
bo que ios haya tolerado, dándose cumplimiento á la 
tercera Real orden que abraza semejantes preceptos? 

Permítasele al que espone analizar estos tres pun
tos con la imparcialidad propia de su carácter , para 
ilustrar á V". M . en fuerza de la Ley que debe obrar 
para el fallo de la espantosa causa del 10 de Marzo 
y época que la garantiza. 

Si se levantasen de sus tumbas los mas sabios legis
ladores de la antigüedad pagana, incluso Moyses el mas 
antiguo, á quien el mismo Dios honró con tan gran 
prerogativa, todos á una se horrorizarian no tan solo 
del mal curso y manejo del proceso, sino es de la i n 
terpretación que se le quiere dar á la ley, que debe 
regir para fallarlo; y tanto este Sto. Profeta, sabio y 
respetable, como Mercurio Trimegisto, Minos, P i tágo-
ras, Carondas, Zalenco, Licurgo, Dracon y Solón^ d i 
rían que el promotor Fiscal el Coronel D . Gaspar Her
mosa y Espejo, es injusto en su dictamen por su ló 
gica criminal, por sus infracciones, por su fatalismo, 
por su sevicia, y por haber fomentado una infernal h i 
dra contra los inocentes que han defendido justamente 
los derechos de soberanía Real, en una época en que 
la misma Ley se hubiera resentido, si olvidados de ella, 
no hubiesen obrado por los medios que les prescribía 
la sagrada Religión del juramento á que se hallaban 
constituidos, para defender sus banderas con honor y 
gloria de las armas: empero olvidado de los deberes 
de su Ministerio, ha prevaricado con perjuicio de su 
prój ima, zahiriéndolo y vilipendiándolo ante la vindicta 
publica para labrarle su ruina, hasta el estremo de pre
tender conJucirio al patíbulo. [Miseria humanal ¿Y 
en qué pudo ofender la inocencia á una oscilación po-
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l í t lca, cuya voluntad general de ía Nación para ani

mar la , no tan solo se ignoraba, sino es que fue decla
rada en Cádiz el 9 de Marzo por el General Freiré , 
en la razón de una pequeña parte á el todo, y no en Ja 
de! todo á una pequeña pane? Aquí vuelve, á llamar 
la respetable atención de V , M . el que impetra, antes 
de entrar en el análisis ya anunciado y propuesto, á 
fia de que el poderoso brazo de la justicia obre en to 
da su fuerza contra el artificio y fraude de la Zorra 
y violencia del León , bajo cuyos aspectos se presenta 
Hermosa, en la sangrienta guerra de opiniones, aban
donando la humanidatl que es la sirena mas encan
tadora del hombre, por la cual se estrechan en los pac
tos y vínculos de alianza todas las Naciones de Eu
ropa, y comprometiendo la madre patria al ludibrio de 
una justa crítica de aquellas por su mala doctrina; ca
paz de poner en convulsión todos los gobiernos del Glo
bo Terrestre, y de destruir y adocenar los ejércitos mas 
numerosos y mejor disciplinados. 

Volvamos pues, á desenvolver los tres punios pro
puestos. Primero. Si la causa de Cádiz se hubiese ilus
trado considerándola al concepto y cumplimiento de la 
Real orden de 15 de Marzo de 1820, seria indispen
sable se hubiesen capturado el General Fre i ré , el Ayun
tamiento, el Capitán General de la Armada Nava l 
D . Juan María de Villavicencio, varios g fes y oficia
les de este cuerpo, otros del ramo de Hacienda, a l 
gunos que otros de la guarnición, y los que se intro-
dugeron como parlamentarios de la Isla D Felipe Arco-
A g ü e r o , D . Miguel López Baños, y D . Antonio Alca
lá Galiano, unos por infractores de la Ley , otros por 
instigadores paia que se jurase la Constitución en tiem
po inhavil conmoviendo al inocente vecindario de Cádiz , 
y los üiíimus porque en aquella época e:a.i tenidos co-



11 
ni o sediciosos, y carecían de toda autorización legíú-
ma para representar sus misiones en un acto de hosti
l idad , por la que jamás podían ni debían ser conside
rados con tales garantías^ en razón á que el carácter 
del alzamiento de las tropas de S. Fernando no tenía 
otra representación que una pequeña fuerza armada ais
lada, la cual no constituía gobierno representativo, en 
el buen sentido moral de tuda Nación , culta y re l i 
giosa 5 motivo porque tuvieron necesidad de ser indul
tados por V . M . y de donde se infiere un contraste ma
nifiesto, con haberse reconocido ppr la Nación sus he
chos como heroicos, cuyas razones impedirían á cual
quier gobierno á que obrase en justicia, y que por ú l 
timo tuviese el resultado y miras que se propuso V . JVL 
al dictar la precitada Real orden sin poderse formar 
el menor cargo, ni á los unos por los motivos espues
tos, ni á los otros por la garantía de V . M . 

Pasemos al segundo punto, que contiene el segundo 
antecedente. De él se deduce que h i mediado otra Reaí 
orden de V . M . que tampoco podría cumplirse por los 
mismos inconvenientes y sólidas razones que se dejan 
demostradas. 

Por ult imo: del tercero se saca por consecuencia 
^ue V . M . ha sido engañado ea los partes oficiales que 
ha recibido de las autoridades constituidas, pues que 
estas no han tratado de otra cosa que infamar la guar
nición de Cádiz , presentándola monstruosa á los ojos 
de V . M . para ensangrentar la corba cuchilla de la 
L y , aterrar á dignos y valientes soldados que supie
ron obedecer, que fueron firmes, que fueron constan
tes y leales, y que es poniendo sus vidas con magná
nimo corazón, se apoderaron de las llaves de una pla
za que solo una arrogante autoridad como la del Ge
neral en ge fe del ejérci to, t ra tó de usurparlas á Y . M , 
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para entregárselas á los enemigos, que proclamaron la 
soberanía de la Nación en aquella época , separándose 
de la obediencia y respeto de V . M . y erigiéndose con 
la sorpresa y fuerza de las armas, en un gobierno des
pótico, arbitrario é independiente. ¡ Q u é campo, Señor , 
se presenta para defender la perseguida y desgraciada 
guarnición de Cád iz , sin contar con la garantía de la 
ley tít. 18, part. 2.a en unión á los artículos 3.0 
y 4.0 del trac. 8.° tit» y.0 de las Reales ordenanzas 
del ejército! No lo dude V". M . : sos culpas son ningu
nas, y los yerros lo son, por las debilidades humanas, 
A estas todos los ejércitos están espuestos por la pro
pensión del corazón del hombre en las mayores victo
rias, y aun en el mismo campo de Marte, los delitos 
se castigan si por desgracia se cometen el homicidio 
inerme y pecorea. Semejante reflexión está contraída á 
las desagradables ocurrencias del aciago dia 10 de M a r -
20, y bajo tal punto de vista, debe presentarse tan de
cantada causa para castigo de los delincuentes, sin que 
entre ellos pueda dejarse de compre hendí r el autor y 
cómplices en su origen, pues aunque enmascarados coa 
arte dialéctico por el oficio fiscal, el. qué impetra los 
presenta á V . M . sin tal artificio en el primer ponto 
que deja analizado para gloriosa memoria de la verdad. 
Esta prolija y esencial marcha, ha sido interrumpida 
por el juez de buena f é , sin haber querido dar cum
plimiento á la última Real orden y única en cuestión, 
que con mañoso arte obra á la cabeza del proceso de 
fecha de 21 del memorado mes de Marzo, forjando 
con sangriento desvelo una sedición militar de que Ik 
historia de las armas no presenta ejemplo, ni por su 
analogía , ni por sus pruebas; resultando en vista de lo 
espuesto ser nula de hecho y de derecho semejante cau
sa, sin que la ley pueda castigar á ios delincuentes, y 



si se agrega que esta misma por ía época que ía ga
rantiza, debe corregir antes los escesos cometidos en ía 
nuche del 24 de Enero del mismo ano, por paisanos 
de Cádiz y militares del 2.0 batallen de Infctnieria de 
Soria, y otros relacionados de dicha plaza con las tro
pas de la ciudad de San Fernando, según manifiesto 
de su autor el Coronel I ) . Santiago Rotalde, dado al 
público en 24 de Marzo de 1820, se aumenta mas y 
mas la nulidad del proceso, ya porque los delatores no 
tienen fuerza ni validación en sus declaraciones, y ya 
porque el oficio Fiscal mezcló é introdujo para su for
mación y tareas, segundos jueces y Oficiales Secreta
rios 6 adictos procedentes del memorado ejército de S, 
Fernando, declarados por enemigos de los pacientes en 
aquellas círcun&tancias. En tal concepto, dígnese V . M. 
declarar nulo y de ningún valor, tode cuamo se ha ac
tuado por el Coronel Hermosa en semejante espediente 
y exíjasele con mano fuerte la responsabilidad de su 
inexacto desempeño, asi como la de las infracciones que 
suplantando y substrayendo con perjuicio de la parte 
que promueve esta reverente esposision, ha cometido en 
los llamados estractos para asesinarlo en vida, honor 
y fama. 

En el folio f la 1.a parte de los estractos, hacien
do mérito del parte histórico de la estinguida cuarta d i 
visión, presenta el juez al que espone, como hombre 
¡nveráz " que inculpa únicamente á los soldados en los 
desórdenes del día de l u t o " , mas convencido S. S. de 
que debía reformarse semejante suplantación por no cons
tar en ía causa tuvo á bien borrar todo el periodo que 
versa sobre la materia y reformarlo á petición del de
fensor del que representa, estractando y poniendo en 
su lugar en los folios 6 y f del apéndice, el concepto 
substancial del espresado parte histórico de ios acontecí-



mientos de íos días 9 y 10 de M u z o de! memorado 
año 20, cuyo relato esencial se hallaba invertido con per
juicio del honor del esponente y de la misma causa, 
por la buena te que debió darse en sus trabajos é i lus
tración, según y conforme V . M . la aprecia en ju i c io , 
dando crédito en todas ocasiones á los partes oficiales 
de los acontecimientos y operaciones militares de un ge-
fe de P. M . bien sea de un ejército 6 división. 

En el 253 de la espresada 1.a parte de los estrac-
tos á la línea 15 de la declaración del Teniente D . Juan 
Pérez Burgos, suplantó el oficio Fiscal " que la m a ñ a 
na del 10 d¿ Marzo¿ solo asistieron á la oficina de 1?, 
M . los escribientes: y los oficiales de ella entraban y 
sa l í an , pero no hizo conversación con ninguno sobre los 
sucesos de aquel di a" , y al 111 del apéndice, nota 156, 
se reformó con acuerdo del procurador del que impe
tra , poniendo en su lugar " que la mañana del 11 asis
tieron á la oficina todos los Sargentos que escribían en 
ella, y el declarante, porque ninguno de los oficiales per-
manecia en la misma, y solo los v i ó entrar y sa l i r , y 
no recuerda que el Ge/e de P. M . tuviese conversación 
alguna con Cr ib i l le r , " Seguramente sino se hubiese cor -
regido la suplantación de la mañana del 10 , poniendo 
en su lugar la del n , aparece una prueba en juicio 
para estimar las forjadas calumnias de dos cobardes y 
falsos delatores contra la inocencia del que espone, mc^ 
dianíe á que la estabilidad de estos en el cuartel la ma
ñana del dia de luto la hubiesen acreditado, cuando 
convictos y confesos por sus mismas declaraciones, re
sulta que el uno se ocultó en la torre del Te légrafo , 
y el otro en su casa morada, cuyos delitos no tan solo 
arguyen contra producente, ya porque no pudieron ver 
lo que declararon, sino es porque están sujetos á las 
penas que prescriben los artículos 1 1 ^ y 118 del t r a í . 
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8.° t ic 10 de las Reales ordenanzas, y por consíguíen-
le nulas y de ningún valor sus aserciones en Ja regla 
del derecho. 

En la declaración del que representa línea 18 fo
lio 302 de la precitada ) .3 parte de los estractos se en
cuentra otra suplantación por el oficio fiscal que dice 
asi: w Dos ó tres dias antes del día JO lo llamó el Ge* 
m r s l Campana para consultar él medio de rectificar la 
opinión de algunos oficiales de la Lealtad que le habían 
dicho no eran enteramente fieles a l Rey, y acorda
ron que el declarante llamase d ¡os sargentos á su ofi
cina y les encargase esta vigilancia 6 V . " A solicitud 
del defensor del que espone se reformó, substituyendo 
en su lugar al folio 120 del apéndice: " Que cuatro ó 
cinco dias antes de la noche del 9 & c " De modo que 
clara y terminantemente como la luz del medio dia, se 
vé la iniquidad del juez en aproximar la época á los 
resultados que obran en la causa, por la decisión y co
nocimientos que tuvieron algunos para la oscilación po
lítica en la suplantada, á fin de p resen ta rá Campana 
y al que impetra con indicios de unos revolucionarios, 
y usurparles no tan solo sus glorias, si no es el de
recho de defensa que les asiste, para rebatir un cargo 
inconexo á la causa del 10 de Marzo, mediante á que 
si por culpas anteriores (si asi pueden llamarse) hubie
ra de ser juzgada íá guarnición de Cád iz , contrarias 
ai sistema de gobierno actual, debe creerse que según 
las leyes vigentes, todos los que la componían , las hu
bieran espiado en los patíbulos y presidios, cuya igual 
suerte cabria á los mas de los Españoles , contraída la 
hipótesis á la N a c i ó n , y el caballero juez Fiscal no se
ria de ios últimos que hubiesen exalado el postrer sus
piro al criador. 

En la del Alférez de! Regimiento de Guardias de 



Infantería ya estínguido D . José Campana al folio 306 
de ía indicada 1.* parre de los estrados después de ía 
palabra ge fes, se nota la suplantación siguiente: " Que 
po supo las relaciones que pudieron tener el gefe de ¡a 
P, M . y el Coronel de la Leal tad:" refiriéndose á ía 
mañana del 10 de Marzo, y en el folio 121 del apea-
dice, nota 190, se encuentra reformada á petición del Pro
curador del que subscribe, habiéndose ssnhstiíuido en su 
lugar: "Que k parece que en la mañana del 10 no a l 
teró en nada su conducta el gefe de P. M . de la D i v i 
sión aunque de tanto tiempo no le es f á c i l acordarse per 
menor) y que no tuvo relaciones algunas con el Coronel 
de la Lealtad^ á no ser que fuesen privadas " Ya vé 
V . M . que no tienen iguai fuerza en juicio los espresa
dos periodos, pues que no es lo mismo eí decir: " Q u e 
no supo tuvo tales relaciones" como el afirmar ?f que no 
las tuvo' ," pues que en el primero se evidencia una ne
gat iva, y en el secundo una semi- prueba en favor del 
que representa, la cual le quiso usurpare! oficio Fiscal. 

En ía del Teniente Coronel graduado D . José M a 
ría Ballesteros, línea i j r , folio 289 de la referida F.a 
parte de ios estractos, cometió ei oficio fiscal^ t\na subs
tracción después de ía palabra tranquilo, la cual cons
ta al folio 119 del apéndice en esta forma: " Que no 
estuvo en la mañana del 1 1 en la oficina del gefe de 
P . M . , y no sabe si f u é reconvenido alguno de los ofi
ciales adictos á la misma, " A virtud de petición del De
fensor deí que representa se estampó este periodo tan 
esencial, para probar su inocencia como perjudicial a! 
defensor de la Ley por su maligna astucia. 

En ía memorada declaración del que suscribe línea 
33 , folio 303 de ía consabida i.a paite de los estrac
tos se encuentra otra substiacción después de la pala
bra oficina3 del tenor siguiente: "Donde esta&a dando 
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la orden" y se encuentra trasplantada á petición del 
Procurador del esponenie en Ja nota J8C> ful i O Í 21 del 
apéndice. Su concepto era para denotnr que el que pro
mueve esta instancia, cuando oyó el fuego y alboroto en 
la nKiiHua del 10 de M i f z p estaba empleado y cger-
ciendo sus funciones, no oculto en torres ni en casas co« 
m ) írus perversos delatores, mas el oficio Fiscal trato 
de no hacer mérito en los referidos estrados, con áni
mo sin duda de que tal cláo'suía, no justificase el de
coroso manejo y comportamiento del esponenie en los 
críticos momentos del rompimiento de la guarnición de 
Cádiz , para labrarle su ruina. 

En un careo practicado entre el Teniente Coronel 
graduado D . José María Ballesteros ya nombrado en 
esta representación, y el Teniente graduado D , José C d -
bilfer, que se encuentra al folio 321 de la susodicha i.a 
parte de los e-tractos, substrajo eí juez Fiscal el rela
to siguiente^ " Que él no oyó nada a l gef¿ de Pi. M . de 
lo que refiere C r i b t l k r que lo citaba, con quien tam
poco había hablado en dicha mañana , td recordaba ha
berlo v i s t o , " haciendo relaeion á la del dia de lu to . 
Seaujinte periodo se estampó á solicitud del Defensor 
del que impetra en el folio 1265 nota 195 del apéndi
ce, y de él podrá juzgar V . M . sobre tan esencial con
cepto, para acreditar la inveracidad con que se pro
dujo Cribüler en sus aserciones, y corroborar la ca
lumnia contra la inocencia del que espone: dando á co
nocer el oficio Fiscal su avieso y suspicaz manejo, d ig
no del mas ejemplar castiga. 

En la declaración del Corone! de! Regimiento de I n 
fantería de Milicias Provinciales de Jerez D . Antonio 
Jesús de Chinchilla, indicada en la precitada i.3 parte 
de los éstractos folio 322 substrajo igualmente el oficio 
Fiscal después de espíesar que el memorado gefe igno-



raba la cha quede él hacía el Sargento Pineda las es
presiones de "por no haberlo presenciado" cuya supre
sión fué eslampada en la. misma foima que codas fas 
anteriores en el folio 126 ya cüado , nota 1.96 del apén
dice. Por ella se dignará V , M . conocer que si hubie
se existido sin ampliarla, no daba razón de su dicho 
d declarante, y por consecuencia e! aserto carecía de 
aquella virtud propia para la estimación judic ia l , de
jando ai mismo tiempo indefenso al e«-ponente, para pre-
&enlarlo culpable, y sacrificar la víctima inocente. 

Responsable ej Coronel 'de los ejércitos Nacionales 
D . Gaspar Hermosa y Espejo, á la legalidad y buena 
fe en los trabajos del proceso de su cargo, jamas debió 
como juez timorato, y preciándose de jusíicfero, come* 
ler crímenes para grabar delitos aéreos , componiéndo
los á su modo, y dándoles siniestras interpretaciones, 
para sacar reos á los inocentes. Ocho infracciones que
dan detalladas contra la dignidad de su ministerio, y 
la Ley se resiente de ellas mismas. Su avieso manejo 
ha sido causa de la calificación, dándoles á las cuatro 
primeras el nombre propio de suplantaciones, y á las 
cuatro segundas el de substracciones. Circunstanciadas 
quedan ante V . M . para que por ellas se digne deducir 
su Real clemencia de la refinada alevosía que se ha 
querido usar contra el que subscribe, pues aun cuando 
el Defensor de la Ley quiera garantizarse con manifes
tar que por medio de la lectura y confrontación de los 
llamados estractos con los originales, se subsanó aque
l l a , dándose cumplimiento á ía Real orden de V . M . 
que obró para el efecto: nunca puede dejar el que i m 
petra de reclamar el condigno castigo contra la prevarica
ción de un juez, demostrada en el sentido malicioso con 
que ha interpretado las tres Reales órdenes que deben 
obrar por cabeza de la causa, no existiendo en ella mas 



que Id tercera, con ía siniestra intención de que el T r i -
bunal que h . i de f./lUrla sucumba á un error carecien* 
do de antecedentes y pierda el verdadero ponto- de vista 
á que debe contraerse, haciendo prevalecer la sedición 
m i l i t K3 y (TMOclundo el honor de las Leyes y ei de 
las annis. En tal sentido, ¿cómo puede dejar de du
darse que semej tnte Pragmát ico no ha cometido tales 
suplantaciones y substracciones con animo de que hu 
biesen pasado por alto en la lectura y conducir al pa
tíbulo al que representa? ¡ A h Señor! La prueba mas 
meritoria de su inicuo manejo es, que a pesar de haber 
sido refoimadíjs aquellas, no se ha aliviado el injusto pa
decer del espolíente, ni menos el de sus compañeros de 
armas y privaciones, que en diferentes ocasiones han 
promovido solicitudes á V . M . y distintas autoridades 
sobre iguales ó semejantes materias, y en particular e l 
Coronel de la Lealtad D . Fernando Capacete, y los T e 
nientes Coroneles D . Pedro Regalado Casta ño la, y D . 
José Gavarre, quieaes con fecha de 12 de Enero de l 
s ñ o actual, elevaron una a! Excmo. Sr. Comandante Ge
neral del décimo distrito militar, sin haber obtenido e l 
mas leve resultado, de cuyo espediente tiene el honor 
el que promueve esta solicitud de acompañar copia i m 
presa en testimonio de la verdad con que se produce, 
señalada con el nüm. 1.0 

Con sumo desagrado habrá oído V . M . las quejas 
producidas en esta sumisa y reverente esposicion con
tra la audacia del Fiscal Hermosa, quien como hom
bre sin h Mior ni vergüenza h t llegado á sucumbir por 
justa petición de ios defensores, formando un apéndice 
compuesta de 2 4 7 notas contenidas en 152 folios sin 
las confesiones de los presuntos reos que prevenía el cuer» 
po de su delito, relativas y análogas á suplantaciones 
y substracciones hechas á ios infelices complicado?, en 
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la monstruosa causa en cuestión; pero Señor , nada hay 
que emanar en este Juez déspo ta , pues que ademas de 
no comentarse con querer esterminar á los presuntos reos 
por medio de falsedades^ según se deduce de su injusto 
dictamen Fiscal, tuvo la osadía de consultar á V . M . 
manifestando, que de donde se debían pagar íos exce
sivos gastos causados en su tr ibunal , compuesto de Ace-
sores y Oficiales adl ivhum, cuyas dietas de los prime
ros ascendían á 42,000 y pico de rs,, sin contar con 
el abono de las raciones de campana que solicitó para 
él y sus secretarios, proponiendo medios al mismo tiem
po con su acostumbrada hipocresia en perjuicio de los 
infelices llamados reos, socolor de no agravar la N a 
ción, para arruinar á sus familias con la satisfacción 
de la exorbitante cantidad de miles de pesos á que as
cendían semejantes gastos lucrativos de su comisión mu
sulmana, embargándose los bienes de aquellas desgra
ciadas, siendo totalmente desconocida y contraria ta l 
práctica en el derecho mil i ta r , como SQ acredita del es-
píd tu del artículo 10 írat . 8.° tít. 8.° de las Reales o r 
denanzas del egérci to, que prohibe á los auditores y 
escribanos llevar derechos en causas militaresf y mu
cho mas cuando en acordada de 16 de Marzo de 1823, 
el Tribunal especial de Guerra y Marina asi lo deter
minó , no contentándose con ceñirse solo á lo espuesto 
sino es ampiiandola en el mismo concepto para con los 
oficiales que gozan sueldo, y están deserapeoando el em
pleo de Fiscal ó secretario en procesos militares, con
templando por ú l t imo, ilegal é intempestiva la memo
rada consulta, respecto á que en dos sños que habían 
transcurrido á aquella fecha, podía el Fiscal Hermosa 
haberla hecha ai principio de la formación de la causa 
y con mayor motivo teniendo dos Accsores elegidos 
por sí y ante s í , sin la menor facultad para el intento. 
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iniviendo al Auditor de Guerra que era á quien per-
tencía, y que por tal desempeño tío podía í kva r dere
cho alguno, según -se deja; demosírado. Todo lo cual 
'fué aprobado por V . M . en Real orden de de M i r -
zo del espresado año 2 2 , contenida en estracto en el fo 
lio ^ 6 ^ del memorado apéndice. 
" N o son estas, Señor , las solas perversas intenciones 
"que ha mostrado Hermosa contra ios infelices llamados 
kébs, pues que el impreso que igualmente se une á esta 
instañcia con el número 2.0 de fecha de 20 de Agos
to de 1820., dado por éí ai públ ico, arroja de sí todo 
el veneno que puede vomitar un hombre de mala índo
le par'a 'alimentar' la hidra de :sieíe cabezas, llamando 
verdugos á aquellos desgraciados, y engañando á los 
incautos para hacerles creer, que fué mucho mayor eí 
número de los que traía de deshonrar con tal epíteto, 
que el de las víctimas1: pero aun hay mas Señor: ese 
cuadro histórico de las ocurrencias de C á d i z , y capí
tulos de pena de íos presuntos reos, que ha dado á la 
prensa en 16 cuadernos deshonrándolos á todos, esta
fando á los novélefos y engañándolos, por no estar con
formes n i con eí prospecto que dio á luz para sedu
cirlos, ni menos á una sana moral .arreglada y religio
sa; ¿con qué satisfacción recompensa tamaños perjuicios? 
A ia verdad, dejando aparte el reintegro del peculio, 
qué ascendería á una porción de miles de pesos, para 
-repartir á ios interesados por ei valor de su decantada, 
¡ncompleía y pestífera obra, jamás puede satisfacer eí 
alevoso homicidio de la buena reputación, honor y fa
ma de los esclavos de su tiranía. Dígnese V". M . recia» 

: mar la mencionada obra de Hermosa, y únase á esta 
reverente esposicion para comprobación de lo espuesto, 
seguro de que á los pacientes les cabrá la mas com
pleta gratitud de semejante Real determinación, y el 



qoe Impetra no será ' menos,- dichosaf con ser el ófg.ano 
par» * pedir justicia en esta solicitud, á üeaipo de recia-
mar A . t . R. P. de V. -M. la benlgniiad d,e la Ley, 
contra las inlqj^idadgs de sfmy ^aie juez, i 

Con la dí íencieo, respeto y., delicai...zi Píopia de 
un carácter franco, ha hablado á Y . M . eí que repre
senta, desenvolviéndolas abominables prácticas del Juez 
Pragmát ico de la causa del 10 de Marzo , quien apo
yado' sin duda (ap;.sar da la responsabilidad de que nun
ca puede eximirse); del diciamco injusto del Auditor de 
Guerra de la Provineia marítima de Cádiz D . Sebas
tian Fernandez Va ilesa dado en 26 de Abr i i de 1822 
é inserto desde el fimo ^ 3 / hasta el 394 de la 3 / par
te de ios es.tractos^ . califica ; la oposiciun. -honrosa :de 
Ja. guarnición, de Cád iz , contra las"'determinaciones del 
General en ge fe dei extinguido ejército reunido de A n -
dalucia D Manuel Freiré en el consabido día de luto 
como una. sedición, mili tar , digna de un- egemplar cas
t igo, despedazando él y .Hetmosa con. .su; mala d ia l éc 
tica y doctrina todos los códigos, civiles y militares, f a l 
tando el Letrado á lo prevenido en ía circular de 19 
de Mayo de 1810 espedida para la revisión de causas 
militares por jos respectivos a ceso íes ó auditores de guer
ra , mediante a que se contrae solo3 á mantener cSí^ener-
g h y vigor el, justificado, espíritu de las Reales orde
nanzas por medio de un prolijo examen, del cual de
ben resultar por escrito los pareceres de los miamos, sub
sanándose sin dilación los defectos que hubiesen éncorf-
t rado, no podiendo de ningún modo sin tales circuns
tancias, janearse el consejo de guerra .ordinario, ó de 
oficiaies generases. T a l es la voluntad de V . M . y no 
Ja de imerpreíar las Reales órdenes , que vuelvo a re
petir debieron- -haber mediado para ía formación de es
ta monstruosa causa, ni menos enmascarar ei verda-
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dero autor y cómplices del origen de las desgracias: cm* 
pero nada debe causar admiración ni en Vallesa ? ni 
en Hermosa, mediante á que el primero se constituyó 
enemigo de todos los complicados en el nulo proceso 
de que se trata , por haberse pronunciado abiertamente 
por el actual sistema de gobierno, en tiempo que las 
tropas del Egército Nacional se hallaban en la ciudad 
de San Fernando, reuniéndose á ellas mucho antes de 
mediar la voluntad de V . M . para la jura de la Cons
titución. E l segundo se halle convicto y confeso de ser 
un hombre criminal, pues que en un papel dado al p ú 
blico en el año veinte y dos, impreso en la ciudad de 
San Fernando en la imprenta de Juan Franco, ( del cutí 
fe acompaña un egempíar señalado con el núm. 3 pa
ra el superior conocimiento de V , M . ) par el cual i m 
pugna un comunicado del Capitán de! cuerpo Nacional 
de ingenieros D . Pedro Antonio De-Molina 5 asi lo ase
gura usando de chuladas contrarias al carácter y res
peto de un magistrado, haciéndose indigno de su mi
nistro, llegando al estremo de invocar el nombre de 
V . M . ante el público con la mayor desvergüenza, y 
mofándose para que se le denomine como á un Sendo-
Juez, en atención á manifestar con songa wque la N a 
ción revolucionada y no el Rey constitucional le nombró 
Fiscal de los fazañosos del 10 de Marzo, haciendo una 
confesión plena ante el público de haber cometido cu l 
pas con todos los serviles/ ' ¿Y cómo puede la voz de 
la razón y la justicia desentenderse de estos anteceden
tes, productivos por tinos magnates, que solo vumitán 
sangre y esterminio? ¿Y cómo podrá V . M haber oído 
sin el mayor dolor y desconsuelo, el parecer animoso 
y falso de un Letrado enemigo declarado de los infeli
ces, que gimen bajo la férula de la injusticia, y de las 
abominables piáctieus de un Juez prevaricador cenvie-
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to y ccnfeio de sus cu'pss ccmctídas centra quienes 1 la
nía serviles5 sin mas motivo que por haber mostrado 
un excesivo ardor y justo arrojo, que les precipitó é h i 
zo delinquir en el ruc morado dia I O de Marzo? Es una 
de las mayores infamias usar de las voces de serviles, 
no tan solo á la época que la acomoda, sino es á la 
presente, puesto que de aqui nace el principal géimen 
de la desunión de los Españoles , y por lo tanto no de
be admirar V . M . efectos desagradables: cuando los ma
gistrados que deben ser los primeros á conciliar los á-
nimos, se valen de apodos indecentes propagando sus 
doctrinas, calificándose por ellas de unos completos re
volucionarios, que pretenden hacer correr arroyos de 
sangre de buenos Españoles amantes siempre de su Rey 
Religión y Patria. En tal sentido deben tenerse Va Ilesa 
y Hermosa á lá faz de todas las Naciones cuitas por 
que infringieron las Leyes, porque fueron injustos, y por 
que dieron fomento á la infernal hidra (voz pública con
tra ios inocentes) para exterminarlos con vilipendio, y 
obscurecer la gloria que jamás podrá la posteridad de
jar de perpetuarla por homenage de sus honrados pro
cederes, á todos aquellos que se hallan circunscriptos 
al partido de un delicado, exacto y justo defempeño. 

Señor: los padecimientos inánicos e injustos que ha
ce mas de tres años sufren los complicados en la espan
tosa causa del i o de Marzo por la malignidad del Juez 
que la ha instruido, son dignos de la consideración de V . 
M . y de la humanidad de su paternal corazón. Unos 
en los castillos de Sla. Catalina, S. Sebastian y Sanü-
Petri , y otros que componen la mayor parte, en el ed i 
ficio de Cuatro torres del arsenal de la Carraca, entre 
el espantoso ruido de cadenas, aunque con separación., 
d é l o s infelices que las an as i rán; todos gimen en el i n 
fortunio sufriendo d peso de la arbúrar iedad y eldespo-
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lismo de la injusticia, con eí consuelo de que 11 fg i ra día 
que la inocencia triunfe de la perfidia. Dígnese pne^ Y . 
M . oir estos clamores de los hijos de la Madre Pa t r ia , 
y escúchelos con la benevolencia que le ha distinguido 
en todas épocas su corazón benéfico para con sus súb-
di ios , seguro de que todos á una, bendecirán sus sa
bia*., discretas y respetables Reales resoluciones. A l i 
víense, Señor , el peso de sus prisiones, conmútense estas 
en decorosas mansiones análogas al carácter de cada uno 
de los comp eh.ndidt.s j y no dude V . M . que todos es
perarán resignados y placenteros el faüo de una causa 
que p íoducua en su acuerdo final mayor premio que 
castigo. A i lo dicta la Ley, la razón y la justicia que 
V . JVL administra á los ¡nocentes. 

A tu s de pasar el que e-pone á hablar en particu
lar sucinitímente acerca de sus acervos padecimientos, 
le es indispensable traer á la vista la Real orden de 
30 de N 'Vicmbre de 1820, estractada en el folio 119 
ú t í apéndice, cuyo concepto es reducido á prohibir al 
promotor fiscal, se constituyese con el carácter de pez-
quizador, ilegal é inoportuno en la actuación del pro
ceso de su ca tg ' í^ meaiante á que fiel interpretador de 
la ley, como inobediente á los Reales preceptos de V , 
M . , no les ha dado ei debido cumplimiento , excedién
dose del verdadero espíritu de los mismos, y forman
do cargos inconexos á las ocurrencias del j o de Mar 
z o , por las épocas anteriores que los motivaron, á ña 
de acumular delitos , que no tan solo no hay materia 
pi ra ser considerados como tales, sino es que siendo 
virtudes militares producidas del celo de los iniciados 
en efíos in jüi tameme, son acreedores á premio y ga
l a r d ó n , según se patentiza en la tercera suplantaciori 
de que se hace mérito contra la inocencia del que re-
píesenla en etia instancia, feiaúva á la llamada de I05 



Sargentos de la Lealtad, á la oficina de P. M . , cinca 
dias antes de las desgracias del día de luto. 

Herido mortalmente el que subscribe, y perdida su 
mejor y mas preciosa alhaja que es el honor, á con
secuencia de los papeles incendiarios que faltos de ver
dad y Rel ig ión , dieron infinitos particulares y perio
distas al p ú b l i c o , contra la desgraciada guarnición de 
C á d i z , y por otra parte perseguido por Hermosa i n 
justamente, tuvo que emigrar al Reino de Portugal en 
25 de Junio 1820, fugándose desde el depósito de Le-
brija con el mayor de sus hijos llamado D . Miguel , 
Subteniente del arma de infantería. Ambos se situaron 
en la Corte de Lisboa, ocultándose y pasando infinitas 
necesidades y privaciones cerca de seis meses, en c u 
ya época representó á V . M. en solicitud de indulto, 
mas sin resultado alguno permaneció afl igido, hasta 
que los papeles públicos de aquella Corte le dieron á 
conocer, que vuestro Paternal corazón lo había dicta
d o , aunque con fecha anterior al espediente que habla 
promovido con tal objeto. Este beneficio, y el haber 
llegado á entender que el oficio Fiscal le llamaba por 
edictos suponiéndolo reo , le movió á presentarse en 
tiempo hábil en dicha Corte á el Encargado de nego
cios de la Nación Española D . José María Pando, en 
solicitud de que se le impusiese arresto, como igual
mente á su hijo, y se les condugese á su amada Pa
t r ia , para vindicarse y dar sus descargos, según en par
ticular lo acredita la certificación que acompaña folia
da con el número 4 del referido Encargado de nego
cios. Generoso y humano este representante, no quiso 
acceder á la propuesta captura, y en vista de enfer
medad del que espone, le concedió veinte y cinco dias 
de licencia para poder curarse, disponiendo pira Es
paña la marcha de su memorado hijo. En tal estado de 
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cosas, y habiendo pasado el señalado té rmino , volvió 
á presentarle á Pando deseoso de verificar la suya, mas 
no queriendo darle audiencia por motivos que jamai 
pudo llegar á concebir, viéndose sin pasaporte, y t ra
tado sin la deferencia y consideración con que debió a-
lendede} le pasó un mensage poiiiico por medio de su 
secretario, manifestándole se retiraba á su casa, y pues 
que se hallaba sin auxilios dispusiese de su persona. No 
bien habían dado las doce de la noche, cuando estan
do en su lecho recogido, se presenta una escolta de I n 
fantería con varios miembros de justicia, que inponicn-
dolé arresto á nombre de V . M . , le sorprende y con
duce entre bayonetas al castillo de S. Jorge. Semejante 
atentado fué cometido á consecuencia de petición é i n 
justos informes de Hermosa; según se deduce de los fo
lios sjrf y 2 f 9 de la memorada i « parte de los es-
tractos, respecto que apesar de que el Capitán General 
de Andalucía le hizo saber ia enfermedad que le i m 
pedia su marcha, inhumanamente instó reiterando la pri
sión y conducion á España. T a l sorpresa y tropelía co
metida en un Reino amigo contra la inocencia del que 
espone, no se puede dudar fué opuesta y contraria á 
i a liberal presentación de su generoso proceder; cuya 
determinación le hizo vacilar de la buena fé de Pan
do , en términos de reclamar desde su arresto al Go
bierno Portugués la garantía del Paveilon , sospechan
do una alevosía y un funesto resultado. El que subs
cribe detalla circunstanciacUmente á V". M . estas ocur
rencias desagradables, que aunque impertinentes al pa
recer , merecen una digna acogida en vuestro Pater
nal corazón , á fin de que conozca la crueldad del oficio 
Fiscal , y á que grado puede considerarse, cuando por 
ella le preripiió poniéndole en el caso de solicitar car
ta de vidas. ¡ Pero Señor! N o se contrae su tiranía á 



29 
Jas abominables prácticas que se dejan demostradas, pues 
que-dirigidas á esterminarlo, tuvo la arbitrariedad de 
eximir injustamente del espresado deposito de Lebrija, 
consignado para todos ios Gefrs y Oficiales purifican-
dos de ia causa del 10 de Marzo, ai falso delator el 
Teniente D . José Cribi l ler , ayudante del que espone, 
con la alevosa astucia de solicitar contra el derecho de 
gentes ai comandante militar de C á d i z , que pasase á Se
v i l l a para encargarle de una comisión, proponiendo en 
seguida al Capitán General de Andalucía su marcha por 
dos ocasiones, á fin de que pasase á Lisboa para per
seguirlo y capturarlo, recayendo á su consecuencia una 
Real orden aprobando V", M . la comisión, é ignorando 
tales antecedentes, (folios 114, 123, 125, 209, 226 y 
230 de ia 1.* parte de ios estractos) pues que de lo con
trario jamas la hubiera dictado vuestra Real clemencia 
á fin de no esponer Ja vida de un inocente, que huyen
do de sus enemigos, buscaba un asilo en un. reyno ami
go á la sombra y protección del representante de la he
roica Nación Española , para implorar el perdón de V . 
M.: siendo de inferir del cohecho, que Hermosa y C r i -
biller trataron de asesinarle de común acuerdo, el p r i 
mero para encubrir con la muerte sus injusticias, y e l 
segundo sus calumnias y cobardía. De autos, S e ñ a r , re
sulta semejante escolio, y si se dicen indicios graves, quN 
zas, y sin quizas no se faltaría á la regla del derecha^ pero 
aun hay mas; luego que al que suscribe se le puso en mar
cha para España desde la memorada corte de Lisboa, 
que fué á los tres diás después de su captura, comenzó á 
esperimentar la sevicia del juez Fiscal, tantas veces nom
brado en esta instancia. Una escolta de caballería Portu
guesa á las órdenes de un oficial de Infantería Español fue 
su custodia hasta ia raya que divide á ambos r e y -
nos entre la plaza de Badajoz y Yeives, en cuyo tér-
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mino fué relevada aquella por otra de E s p a ñ a , que fe 
condujo con el mismo comandante á S. Lucar de Bar^ 
mmeda y Puerto de Sta. M a r í a , rodeándole por los es-
tramuros de las ciudades y pueblos del tránsito, en eí 
cual se reunían gentes para mirarle absortas de tal r i 
gor , hasta que llegando cadavérico y á las puertas de 
la muerte á la espresada ciudad de S. Lucar de Bar-
rameda, se le recibió su declarac ión, siendo tal la es
trechez con que se le condujo, que la misma conster
nación le hizo perder su natural v igor , en términos que 
amilanado y compungido regó con lágrimas de sus ojos 
las ^5 leguas de su ruta. Reducido á semejante abati
miento en su físico y moral por la opresión de su con
ductor, liego el caso de sufrir que eses pretendiese, ade
mas de haberle querido encerrar en la cárcel de Sant í -
Ponce, el dormir en su mismo lecho, deduciéndose de 
semejante tentativa la poca ó ninguna confianza de la 
persona que custodiaba, el rigor y severa responsabi
lidad de la autoridad que le dio la consigna, y la pro
ximidad de un patíbulo. Ultimamente, establecido según 
se deja indicado en el Puerto de Sta. Mar í a , dictó una 
orden Hermosa al Comandante de la guardia de la p r i -
fion en que permanecía para que le tuviese en estrecha 
y absoluta incomunicación. A q u i , Señor , llama el que 
impeta la atención del sensible paternal corazón de V*. 
M . , pues no podrá menos que oir con acervo dolor, la 
inhumanidad de. tan arbitraria é inicua deíeiminacion, 
mediante á que de ella resultó, que no tan solo el ofi
cial de la guardia se resistia á contestarle, cuando por 
alguna urgencia precisa é indispensable lo necesitaba, 
sino es que á un tierno hijo de la edad de cinco años 
que entró con el asistente un dia á la hora de la co
mida, le fué arrancado por aquel de sus brazos en cum
plimiento á lo mandado. Los mas duros corazones se 
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enternecen de-una iifgrafitud fem- j j r f e , y íes mas btn* 
cibles se fortifican clamatido el condigno cafi'go con
tra la firania y despulí 'mo de Hermosa,'probado y raé" 
tífica do mas y mas, con haber ^oüciiado la traslada-
cion de los presuntos reos ai edificicio de Cuatro Tor
res del arsenal de la Carraca, que aunque con sepa-
ración de los desterrados, siempre h ¿i skio yes un des
tino pkra hombres confinados por crímenes de los que 
senaía la ordenanza, en el cual yacen va para tres añ s, 
habiendo sufrido seis meses de incomunicación en este 
Señaladt) tiempo, sin contar las miseíí is que por la es-
cazés del subministro de sus sueldos han esperimenía-
do y esper imentan, espuestos á ser víctimas de la i nd i -
géncia , ni m. nos olvidar el haber internado ponerlos en 
Pontones en medio de la mar como hijos espúreos de 
la Madre Patria, p*ra darles una muerte cruel al rigor 
de la intemperie. En vista de todo lo espuesto, y para 
que la posteridad conserve memoria y ejemplo d<; las 
abominables prácticas de un juez Fiscal, que tan de ma
la fé ha obraoo coíitra unos infelices militares, quienes 
dignos de compasión y mejor suerte esperan lá égida de 
la Ley : el que representa 

Suplica humilde y rendidamente A . L . R. P de V* 
M r . primero: que se exiua al oficio Fiscal un juego de 
estrados con su apéndice de la causa del 10 de M a r 
zo de 1820, así como de la Secreiana del D.spicho 
de ía Guerra ó bien de la Biblioteca, copias de las dus 
Reales órdenes indicadas en esta instancia, y anuncia
das en las Gacetas de gobierno de 20 y 21 de Marzo 
del memorado año 20, ya para que estas obren según 
formula á la cabeza del proceso, y ya para que se 
pueda practicar e! cotejo de las infracciones cometidas 
en los trabajos ce espediente con arregle; al con-epío 
de las mismas, y con e* de la tercera y única que exis» 
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te maliciosamente en el espregado, logar., sin olvidar ía 
justa prueba de Jas cuatro íuplantaciuncs, que con otras 
tantas substracciones, quedan detalladas en esta instan
cia contra la inocencia del que espone , ni menos los 
padecimientos tiránicos é injustos que ha sufrido y es
tá sufriendo desde que fué capturado alevosamente en 
la Corte de Lisboa , asi como el homicidio inerme co
metido por Hermosa contra la buena fama y reputa
ción que gozaba el que impetra ^ cuyas traidoras armas 
para cometer el crimen, han sido 16 cuadernos conte
nidos en dos tomos de su inveráz cuadro histórico y 
capítulos de pena, dados al público para estafarlo y 
y alucinar á los incautos j de los cuales ruega el es-
ponente á V . M . sea recolectado un egemplar y unido 
á esta reverente representación, para que por él pueda 
practicarse el respectivo análisis en testimonio de la ver
dad : segundo, que por testigo falso ó lo que es lo mis
mo , como Juez de mala fe , que ha dado siniestros 
informes á la Nación y á V . M . , sea puesto en estre
cha prisión para que en su consecuencia obren en su 
fuerza y vigor los efectos de la Ley , con arreglo á las 
de partida i.a, 2 / y 4.a tit . 25 libro 12 de la novísima 
recopilación , en unión á los artículos 10 trat. 2.° t i t . 
1̂ 7 y 8 4 , trat. 8.° t i t . 10 de las Reales ordenanzas: 
tercero, que se le exija ía responsabilidad de los daños 
y perjuicios que ha causado á el que subscribe, en con
formidad á la ley 1 2 tit . 17 par í . 3.a, embargándose
le todos sus bienes, y poniéndose en depósito el cau
dal hecho de la venta de ÍU inicua obra , calumnio
sa é inmoral , en cuyo prospecto prometió al público 
dar á luz todos los capúu 'os de pena de los compli
cados por su malignidad 5 y debiendo asceeder al n ú 
mero de cincuenta y nueve los del arma de infantería 
y cabalieiía en las clases inferiores desde las de sar-
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genio inclusive abajo, solo existen quince, sin h.jDe 
demostrado ni las penas ni crímenes, que se deben su
poner en los cuarenta y cuatro de difcriencia , que ha 
ocultado su malicia , sin duda con el animo de que el 
sensato público no llegue á comprender, que un cre
cido número de estos como religiosos y buenos espa
ño les , confiesan ingenuamente hicieron fuego en las de
sagradables ocurrencias del día de loto sin mandárse 
lo sus ge fes, á consecuencia de que varios paisanos lo 
habían hecho á los mismos anteriormente, indultándo
los é i rr i tándolos, hasta llegar el caso de lirarles ma
cetas y ladrillos desde lo alio de las azoteas: de c u 
ya maniobra teórica y práctica de! infractor de la Ley 
se deduce, que at ropeüando la justicia y regias del 
derecho, ha tratado por todos medios de presentar co
mo autores de las desgracias á los Ge fes, Oficiales y 
demás que se hallan circunscritos al partido de un hon
rado proceder, en defensa de las leyes y gloria de las 
armas en aquellos acontecimientos: cuarto, que para 
que tengan efecto las medidas propuestas judiciales y 
convenientes a! derecho que asiste á la parte, se nom
bre un nuevo Juez fiscal de probidad , tino y desinte^ 
res, que presente el ruidoso espediente de la causa del 
20 de Marzo, bajo el verdadero punto de vista que 
exige el amor y el respeto á las leyes, asi como á la 
principal base de la milicia que es la subordinación, 
ilustrando al Consejo de Oficiales Generales ya nom
brado por V . M , de las nulidades cometidas por ¡as prac* 
ticas de Hermosa, y presentando un dictamen sabio y 
benéfico , compatible á la L e y , y á lo que arroje de 
sí el espediente, para que en su vista recaiga el fallo 
correspondiente al premio y al castigo: quinto y ú l t i 
mo, que Ínterin se lleva á debido efecto lo pedido en 
esta instancia, se amplié al que impetra el arresto que 

S 



sufre, asi como á sus compin*ros de a t m i s , pr iva
ciones y trabajos', conm uán iose y trasiiidáa iase a de
corosas m i neones análogas al carácter del emp'eo y 
cíase de cadi uno, dándoseles este arsenal por arres
to , ó bien la libertad en cualquier otro deuino en que 
puedan ser trasladados con ios espresados moiivos. Cu
ya gracia espera merecer del Pacer m í Corazón de V . 
M . por ser justicia que pide. Cuatro Torres del arse-
qai de U Canacci a8 de Junio de 1823. 

S E Ñ O R : 
A- L . R. F. de V . M . 

J o s é M a n a Rodríguez» 



DOCUMENTOS ** 
fUE SE C I T A N E N L A A N T E R I O R SOLICITUD* 

N Ú M E R O l í ? 

[SCMO. S r . C O M A N D A N T E G E N E R A L D E L 
décimo distrito mi l i t a r , 

enetrados de! singular amor qut V . E. profesa á 
la j i i sucia , y persuadidos íodmarnente de m decisioíi. 
porque las leyes sigan su corso sin el menor obs tácu
lo , por eer el ancora en que se afianza la Iranqoili-» 
dad u orden social5 los geíes de los estinguidos bala-
llones de Guias y Leahad que firman, recurren respe
tuosamente á V , E. con ía pretencion de que se sirva 
mandar que el coronel D . Gaspar Hermosa fiscal da 
la causa titulada del 10 de Marzo , quede enteramente 
separado de su comisión, por exigirlo así sos graves 
crímenes, y que en su lug j r se nombre otro g fe que 
tome la causa, y la presente al Consejo de' Guerra de 
Síes . Generales para su fallo, providenciando aderms 
V". E. que al insinuado Coronel fiscal se le asegure e 1 
1® competente prisión, y hagan cargos sobre los par
ticulares deUncuemes que resultan probados y confesa
dos por s í , en los impresos de que son copia los com
probantes que acomp iñ in e«ía reverente supüca . 

Eí artículo 287 de la Constitución polí ica de esta 
Monarquía está leí minante sobre que " ningún español 
podrá ser preso sin que preceda infirmación sumaria, 
por la cual resulte merecer según la ley el castigo de 
pena corporal." El art. 13 U n . 8 .° tú. 5.0 de !js or-
dendnzas del egé. cito dice; <f que es el fundamento de 



todas !as causas criminales ía jastífieacio.n del delito, 
para poder pasar á comprobar los que hayan sido cóm
plices en su egecucion , y determinar la causa con co
nocimiento de las circunstancias que le agraban ó dis
minuyen." De nada sirven las leyes sabias cuando no 
se cumplen j pero el que las desprecia y atropdla de
sea la ruina de su patria , y la indefensión de ía ino
cencia ultrajada. Con arto dolor ven los esponentes, Sr. 
Escmo., todas las leyes arroyadas por el fiscal de la 
causa del 10 de Marzo, y en particular'las esenciales 
para obrar en justicia que son las dos anteriores. 

E l 13 de Abr i l del ano de 1820 cometió dicho fis
cal el escandaloso atentado de pedir la prisión del ge
neral D . José Ignacio Alvarez Campana 9 el brigadier 
D . Alonso Rodríguez Valdes, el coronel D . Fernando 
Capazcte, y el teniente coronel D . José Gavarre, llevan-
doía á efecto sin haber recibido una sola declaración, 
y entregándose el mismo dia 13 de dicha causa, dijo: 
que conceptuaba haber suficientes méritos para tai pro
videncia, burlándose asi de las leyes , y sacrificando 
arbitrariamente el honor de los acusado^ pues dice en 
24 del mismo mes de A b r i l al encabezar la primera 
declaración que recibió; "de que debiendo empezaren 
aquel dia á tomar declaraciones para jusúfícar el cuer
po del deli to, se recibió la suya á D . Pedro Truj i i lo 
primer testigo" que fué herido en un muslo, por las 
tropas alojadas en los cuarteles de S. Roque, según 
aparece estampado á los futios 7 y 13 de la primera 
parte de los llamados e&tractos. N i aun después de 1 1 
dias de pedida su prisión habia ninguna declaración en 
la causa ^ pues ni la de Truj i i lo podía serlo, cuando 
se presenta como parte querellosa. Los esponentes t r a n 
quilos en su conciencia, bien conocieron siempre que 
el objeto del trabajo de este fiscal, no era otro que 
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sacrificar la inocencia , por el deseo de ganar crédito 
entre U preocupación de algunos; pero viendo ahora 
psobado en la propia causa, que eS fiscal no es de 
aquellos oficiales idóneos que para esta calidad de ser-
vici i pide forzosamente el ar í . 5.0 t?at. 8.° tit . 6 .° de 
de las ordenanzas deí egérci to; y que le faltan todas 
las cualidades pue señatart terminante mente las leyes 
4.a íít. \ y par. 3.a y la 3.* y 4.a tú . i .0 libro 11 de 
la Novísima Recopibcioo^ que ha despreciado su ho* 
ñor , y vendido su conciencia , constauyendose en solo un 
calumniador, y piostituyendo la honra de su encargo, 
por su ínteres ó amor propio, hicen el correspondiente 
recurso que compete á su derecho , pidiendo su prisión 
como calumniador, sin que sea obstáculo el estar p r ó 
xima la celebración del Consejo} pues que habiendo 
ya concluido su dictamen, no se opone á la ley ta l 
providencia ni puede retardarlo 5 pues si el dia antes 
cometiese un crimen, ó enfermase gravemente , otro ge-
fe daría cuenta de la causa , concluida ya como lo es
tá ^ y ¿qué mayor crimen que haber despreciado y ho
llado las leyes de la patria , de un modo tan atroz y 
trascendental, haciéndose reo de detención arbitraria, 
y declarándose inoservante deí actual sistema como su 
mayor contrario ? Y pues ni es loco ni niño no lo es-
ceptua del crimen la ley 21 tít. 1.0 parí , i.a no cum
pliendo las leyes según 11 4.a tíí. iv# part. i.a tratan
do de ct meguir la desunión de los Ciudadanos en la 
Ja vo'untad hacia los que acusa , contra quien por t o 
dos estilos ha procurado entusiasmar á la Nación y 
engañar á los jueces y defensores, dando á entender 
que no son justas las leyes, como dice la jr.a t i t . 1.0 
part. i.a ú obscuras ó ininteligihies, y otras muchas 
todas vigentes que no ci tan, por no molestar la aten
ción de V . E . , Us cuales nu cumplidas, es lo mismo 
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que oponerse en fuerza a h Constitución del Estado^ 
y no reconocerla por legítima y obligaíoria , supues
to que ella ha puesto en toda su fuerza las leyes de 
lá Nación que ei fiscal dice son caducas 5 porque co* 
mo ío acusan de grandes enmeacs quisiera que no exss* 
liesen para su castigo. 

Los que representan Sr. Escmo. conocieron y lo ven 
hoy probado que este fiscal no daba un paso que no 
fuese un atentado contra la ley por ambición ú otros 
motivos innobles, y que con la mayor facilidad, usan* 
do de una hipocresía nada común , sorprendía y enga
ñaba dolorosamente al gobierno para que se defendie
se y sentenciase esta causa por medio de un estracto 
que no ha hecho, pues solo es un diario el que ha 
formado lleno ce malicias, falsedades calumniosas, y 
opiniones propias, que al parecer resultaban de las de
claraciones, todo con el ña de asesinar alevosamente 
á la inocencia, privándola de los naturales medios de 
poderse defender, obligando asi á los defensores, y poc 
consiguiente á los jueces en el consejo de guerra, á que 
sin poderle remediar le prestasen auxilio y mano fuer* 
le para conseguir el sacrificio que este hombre inmo
ral se ha propuesto efectuar. Concedióle el gobierno al 
fiscal la formación de cstractoí en razón á ío vo lumi
noso del procedo; pero concordante dicha providencia 
con lo que disponen las leyes 11 y 12 tít. 23 , l ibro 
5.0 de la Novísima Recopilación que marcan ei modo 
y forma de como aquellos deben practicarse y formar
se, pero no lo ficulto para separándose de la ley, for 
mar un diario incompleto, conmentando en él á su an
tojo los capítulos de prueba, omitiendo lo substancial 
de lo que dicen los testigos en sus declaraciones, y los 
conocimientos indispensables para distinguir el acusador 
voluntario del querdio&Oj y al tebligo hábil de ios ta-
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cha dos por la Ley. En fin, Sr. Escmo., lo<5 estraa^s 
son nulos y de ningún valor ni efecto, para que pyt 
ellos puedan ser legalmente acusados y defendidos, ni 
menos pueda recaer semencia, porque lo reprueban d i 
chas dos leyes del rey no. Y en lai virtud reclaman los 
esponentes desde ahora y para el acto del consejo de 
guerra la declaración de la nulidad de los estrados di
chos, y que se vea y sentencie ía causa por el or ig i 
nal^ en el concepto de que no siendo legales como no 
lo son, en nada se contraviene ai mandato de la su
perioridad, y antes por el contrario se cumplen los ar
tículos 244 y 254 de la Constitución^ pues que son las 
ieyes las que señalan el orden y formalidades del pro
ceso, y no el capricho y mala fe de un fiscal que de
biendo observarlas bajo responsabilidad personal, ha fa l 
lado a todas, no s iéndola mente del gobierno mas que 
la vindicta pública, y esta el castigo de verdaderos c u l 
pados, y no que con apariencias de t a l , se sacrifique 
Ja inocencia. 

La prueba de la certeza de cuanto los que dicen, 
han espuesto á V. K. , es el apéndice voluminoso que 
ha dado á los cstractos, por reclamación de los Sres. 
defensores;, en el acto de la lectura y cotejo con la 
causa original^en todos sentidos, el cual se compone 
de 363 f o j a s , y en ellas 280 notas supresorias y am-
pJíaVorils del contenido del diario á que llaman estric
to ; deduciéndose naturalmente que a l menos otras t a ñ 
ías se h ibrán pasado por alto á la perspicacia de los 
defensores con el cansancio mental de ocho horas d i a 
rias de rápida lectura, y la falta de práctica de la ma
yor parte en tan voluminoso, como complicado y es
tudiosamente enredado proceso. ¿ Y cómo es posible Sr. 
Escriños que la sabiduría y rectitud del consejo, quie
ra convenitse en asunto de u l t a m a ñ o , para obrar j u -
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diciaímente, por unos diarios 6 estrictos de esíractos 
que tienen lamas malicias, y que su autor para hacer 
la forzosa á jueces y defensores, para que no se le to 
me cuentas de su ilegalidad ? cotejanduios con el o r i 
ginal^ pone la rotúlala marcada con el número 1.0 en 
ei comprobante 5 y que se halla ai folio 2.0 de la 1 / 
s.a y 3.a parte de los impresos? 

E l número 2.0 del comprobante, prueba al fiscal 
el delito de calumnia ocultando la verdad de lo que 
resulta de! proceso para hacer recaer una odiosidad y 
terrible criminalidad, contra el coronel D . Fernanda 
Capazete en particular, y en general sobre los demás 
gefes de la plaza de C á d i z , y 4,* división que com
ponían la guarnición; pues la comisión que llevó á Ma
drid el Sargento 3.0 Domingo A d á n , fué únicamente 
para saber sí era ó no cierto que el Rey hubiere j u 
rado la Constitución, y no para indagar el número de 
tropas que pudiera haber en las inmediaciones de la 
Corte, y espíritu que reinase en ella con respecto a l 
sistema, como supone el fiscal en el estrado, no resul
tando tal hecho en la causa ni menos indicio de ello, 
y ocultando la carta de A d á n , que resulta á si misma 
calumniado, y que dicho fiscal á la fuerza ha tenido que 
poner en el apéndice, que ni esperaba ni lo había p r o 
visto su malicia y dañada intención. 

E l número 3,0 prueba omitid el fiscal en los estrac-
tos por los que solicitó fuese vista y fallada esta causa, 
el hacer t el ación del contenido de los partes que el 
mayor de la plaza de Cádiz había faciíiíado á la can
i a , que convencen que parte del pueblo desde el 9 de 
Marzo estaba tumultuado y contrariando el arL 26 t r au 
8 f uu 10 de las ordenanzas del cgército, y á las le
yes i.a y 3.a til. 19 parí . 2.a y a la 4.a tíu 13 de la 
miirr.a partida, y uitas que no se citan, por no álac-
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gár el asunto; pero que en fuerza del tal tumulto, to
maron las armas las guardias de ía plaza, y diferen. 
tes precauciones que detalla- el ar í . 42 írat 2 ? tu . 2.# 
de las ordenanzas, y que asimismo se pusieron «obre 
las atmas los cuerpos de la guarnición, con arregle» 
al párrafo 11 de la 5.a fít. n libro j 2 de la N o v í 
sima Recopi lación, para mantener su respeto en tales 
casos la gente de guerra, y prestar auxilios á las au
toridades que lo reclamasen, siendo quimérico el car
go que por esto hace el fiscal, apoyado en el arrí. 
trat. 6 .0 líí. 2.0 de Jas ordenanzas que ninguna fuerza 
tenia en aquel caso, ni conexión con eí servicio m i l i 
tar obligatorio que hizo la guarnición, sosteniendo la 
ley vigente del Estado y la defensa de la plaza que 
se les había confiado, y sin que este hecho tenga co
nexión tampoco con los desórdenes que cometieron a l 
gunos soldados dispersos, que es el verdadero objeto 
y único de esta causa, y de lo que no es ignorante el 
fiscal como lo prueba la ocultación de los partes en el 
es t rac ío , por el que esperaba cometer á su salvo por
ción de asesinatos, y fundar el principio anárquico, de 
que la tropa debe ponerle de parte de los que con-
irarian las leyes. 

El núm. 4 ? contiene una arroz calumnia del Fis
cal contra los que representan diciendo en el esiracto: 
* que con su parte dado al Rey, rompieron los lazos 
de la disciplina, manifestando subversivos deseos, ó 
ideas siniestras de arrastrar á la Nación á una guer
ra c i v i l " mostrándose eí fiscal mal militar é ignoran
te de la ley 19 tít . 18 part. 3.a que los autorizaba 
en tales circunstancias para dar de ellas parte á S. M . 
con repetición y personas de su confianza, y sin enten
der dicho Fiscal el sentido del art. i.0 trat. 2.* líiolo 
1? de las ordenanzas, que si dá permiso á un militar 
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para llegar con íu queja á los pías del trono, cuando 
sus ge fes no le hacen justicia en asunto propio, cun 
cuanta mas razón pudieron - darle parte del riesgo que 
corrían con la guarnición, y el peligro de toda la N a 
ción de ser envuelta en una guerra c iv i l . Bien se vé 
que en este hecho no podían tener otras ideas que las 
de salvar la patria de terribles males¿ pero el Fiscal 
interpretando con la mayor iniquidad sus justas ideas 
les calumnia diciendo: querían arrastrar á la N a c i m 
á una guerra c i v i l , siendo precisamente su deseo ente-
ramen.e opuesto, asi como con ía Real presencia era mas 
fácil restablecer la disciplina , de cuya calumnia está con
feso eí Fiscal, por cuanto en el apéndice se desdice de lo 
principal de ella 5 pero sin que la ley le dispense del grave 
cargo que le resulta, ni de ía pena á que se hat hecho a-
creedor, y mucho menos cuando piden contra él las 
partes agraviadas, porque conocen Sr. Escmo. la i n 
tención de taleíá trabajos, que hechos en el concepto de 
que se leerían en Cád iz , es su idea sublevar las pa
siones, y promover alborotos contra los acusados" y de
fensores, alterando la deliberación del consejo, y ha
ciendo que la opinión pública los designase por c ó m 
plices ó autores de los desórdenes, á cuyo descubri
miento solo debió ceñir su indagación. 

El mito. 5 / prueba el deseo del Fiscal de atraer eí 
odio general sobre los individuos de la guarnición^ pues 
al cstractar ía declaración de José Herrera, supuso que 
la voz de viva el Rey que se dice dada por un ca
pitán fue la senil de romper el fuego en la muralla , 
aumentando cu el apéndice ia patraña de que el fue-* 
go que hacía la t rop j desde Ía muralla Real, no tan 
solo produjo el que en las viviendas de enfrente se re* 
cogiesen un numero grande de balas, sino que tam
bién iaceudiasen ios muebles de aquellas habitacioaej 



euancío debe eslsr convencido-que es imposible; ÍTUÍ* 
june en ia distancia que medía de una parie á «a-a, 
pues los ignorantes,. ó los que no sepan que de e « e 
sueño no hay olro comprobante que el disparatado, y 
ponderativo dicho José de Herrera, acriminan la guarni
ción , y mas panicularmeníe á los que t i Fiscal ha per
seguido con encarniza miento. 

Mas quilates de malignidad de este Fiscal añade 
el núm. 6.° en que espune en los estractus, que los 
cuatro partes del gobernador Val des son insignifican
tes , ocultándolos en elfos y añadiendo: "que esia au
toridad en la plaza, era en su esencia nula, pues que 
no hacia otra cosa que servir de repetidor de los de
seo* del general Campana, y de Jos ge fes revoluciona
rios de la guarnición, que llevaban la voz en aquellos 
desgraciados d ías : él prestaba su nombre á las dispo
siciones que en los pabellones de Puerta de Tierra se 
acordaban entre aquelfoá que oprimían al vecindario 
de C á d i z ; " inseilandolos luego en el apéndice, y que 
prueba la pesquisa falsa que ha hecho el Fiscal, ocul
tando la verdad, de modo que no puede descúbrase 
quienes comeneton los desórdenes, é incurriendo en las 
penas que para tales pesquisa do res señala particular-
mente la ley i a tít. i j r parí» 3.* 

Es indudable, Sr. Escmo., que eí Fiscal creyó que 
pot solo los estrados operarían los defensores^ y el con
sejo dispondría de la suerte de unos guerreros que to
do lo han sacrificado por la patria. A * i se ha verifi
cado cuanto se había representado por los acosados so
bre los ilegales trabajos del Fiscal que iba compo
niendo los cstractos tíe tai modo, mezclando en e ü o t 
sus opiniones, calumnias y deducciones, como resultan
tes de pruebas que tuviese en el or ig inal , de mane
ra que pudiese alucinar mejor la rectitud del consejo, 
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y hacer aparecer criminales á los que él designare á 
su antojo. E l apéndice ha aclarado como luz del me
dio d í a , las dudas que aun pudiese haber de su mal
dad, por la obscuridad con que cubría su intención, 
pero aun restan para ser estrados, los que ha de ver 
el consejo, el que dejen de ser unos incompletos d ia
rios, en que están estampados sus conceptos, como me
moria p i ra el registro de la causa. Asi es que en Ja 
anterior calumnia que estampa alevosamente en ios es-
tractos que se dicen, hace una acusación formal, y po
niendo á la fuerza los partes en el apéndice , confiesa 
su delito; pues dice: Kt que su dich& en esta parte que
da sin efecto." Por esto es por lo que con tantos afa-
nes ó intrigas solicita repetidamente se celebre el con
sejo en Cádiz5 pues que todo lo tiene preparado al ob
jeto de alborotar el pueblo con ios fabulosos cuentos 
que inventa, y acusaciones falsas que produce, y con 
igual objeto acaba de anunciar la impresión de su d ic
lamen sangriento, injusto y mentiroso, asi como gro
sero, alarmante y sedicioso. 

Si la ordenanza en los artículos 84 y 85 trat. 8.° 
tít. Í O y las leyes 3.a 4.a y 6.a tú . 6.° libro 12 de la 
Novísima Recopilación están tan rígidas contra ios que 
sirven de tesdgos falsos ó de calumniadores, con cuan
ta ñ u s razón lo estará contra un Fiscal que cuando se 
presenta en juicio á dar cuenta del resultado de sus ac
tuaciones para la deliberación del tribunal, y como de
fensor de la justicia, egerce su oficio con falsedades y 
calumniando á su arbitrio al que se le antoja? Cree
mos, Sr. Escmo., que en ningún caso como es este de
ben ser mas pronto aplicadas las penas que deíaüan 
dichas leyes, sin aguardar al despacho de la causa 
principal, ésto es, sin que al Fiácal que asi procede se 
le permita concluir en las funciones de su cometido; 
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porque las leyes lo reprueban, y se resienten sobre ma
nera de vedo haciendo un papel en Ja sociedad de que 
ya se ha hecho indigno, punto que la sabia penetra
ción de V . E . conocerá nos autoriza para la reclama
ción de cuanto llevamos pretendido á la cabeza de es
ta instancia, por ser un derecho que como nuestro, 
V . E . en particular, y toda la Nación española en ge
neral están obligados á conservárnoslo, pues asi lo or 
dena el art. 4.0 de la Constitución que nos rige; y en 
tal virtud desde ahora protestamos la nulidad del ofi
cio fiscal y la de todos los actos que egerza en la cau
sa que se le tiene cometida, y su castigo en desagra
vio de cuanto nos ha ofendido y á las leyes, y mas 
cuando en Real orden de 15 de Mayo de 1822, con
formándose S. M . con el parecer del tribunal de Guer
ra y Marina, se sirvió resolver: ffque si los interesa
dos tienen justos motivos para recusar al Fiscal deberán 
egecutarlo ante el comandante general de la provincia 
que conozca en la misma causa." Y asi lo hacen, no 
dudando encontrar en V . E. la justicia que reclaman 
sus razones dirigidas á la autoridad á quien correspon
de administrarla, sin que les sea necesario acudir á S. 
M . por el orden que prescriben las leyes. Cuatro-Tor
res 12 de Enero de i B 2 £ ~ E s c m o . Sr.—Fernando Ca* 
pazete,^=-Pedro Regalad? Cas tañola—^José Gavarre, 

C O M P R O B A N T E S Q U E S E C I T A N . 

Número 1 ? Dice el estracto: Habiendo mandado 
el gobierno se imprimiese esta obra para que única
mente sirviera de auxilio á los Sres. defensores y vo~ 
cales del consejo, para el conocimiento que. respecüva-
munle deben tener de la causa, bajo la condición de 
sigilo, ínterin no se verifica la lectura de esta, se de-
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dut!e? que nadie pued« teimprimifíít^ publicaría ni ensN 
genarla bajo su rci-ponsabilidad. Consta al folio -a del 
tomo i f de estracios. ... t 

Número a f Jí/e^. Dice el fiscal al folio 6 del to
mo i f que Domingo Adán se hallaba en Madrid co
mino na do por el corooel de- su ciíerpo D.; Feroaodo 
Capaz?te, y demás gefes de' la división y de la plaza 
para informarse vervalmenie de, S. M . si había jurado 
.la Cunsmucion, é indagar el número de tropas que pu
diera haber en las Inmediaciones de la Corte, y espí-

, r i iu que reinase en ella, con relación al sisiema resta
blecido, lo que espresa el resoltado de la sumaria que 
$e ifíslroyó en Madr id , contra Domingo A d á n , qui dm 
por vrdda á ia causa¿ pero no ¡a contiene el « t r a c t o . 

Dice el apéndice en la nota tercera. En cana -de 
24 de Marzo de .1820 que el sargento 2 f de la com
pañía de granaderos del estinguído Batallón de la Leal* 
íad Domingo Adán escribe desde Madrid á su coro
nel D . Fernando Capazeíe , le dice que el día anterior, 
Jiabia entrado con roda felicidad en aquella Coas», y 
manifestando a l Rey la comisión á que había tido des
tinado r respondiéndole S. M . enterado de la volooíail 
de los individuos que componían la guarnición de C á 
diz , que ya la tenía jurada, y espedidas las órdenes 
para su observancia, coya noticia ía daba para su co* 
oocimiento y Sálisfacdon , prometiéndole mauifei-tar v o 
calmente el jubi la y fiestas de la Corte por el felín 
resultado; porque S. M . había tenido á bien en con
descender agradablemenie, con la Constitución, hecho 
cargo del mejor bien que de ella podría resultar 3 sus 
smados vasallos* Luego dice , que el 25 se celebra misa 
carnada en todas las parroquias con asistencia, de sus 
feligreses para j u r a r la Constitución: que es cuanto ea~ 
tunees k ofrece decirle. Consta al folio § . 
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"Numero 3 f D í t e el estrado. A l tA\o 6 da ia 

primera pane dice el fiscal, Ss unió á la causa una co
lección de 7 panes de comandantes de puestos de la 
plaza a! Sr. mayor de e í U , y omite la espltcacion de 
su contenido* 

Idem, el apéndice en m nota quinta. Hace referen
cia de i a remisión de papeles por el sargento mayor 
de ía plaza de Cádiz , entre ellos 12 partes originales 
que obravan en su poder con las novedades esenciales 
siguientes. En el dia 9 la guardia del principal dice: 
que habiendo ocurrido un alboroto popular se puso la 
guardia sobre las armas, habiendo ido su comandante 
por orden del gefe de dia á preguntar al general en 
gefe que debia hacer, le ordenó permaneciese tranqui
l o , lo hizo asi evitando en lo posible el desorden. E l 
mismo dia dice el comandante de la guardia del ba
luarte de los Negros había advertido en toda la c i u 
dad un. bullicio de gente tumultuaria^ por cuya razón 
j e había puesto la guardia sobre las armas, en cuya 
arctitud esperaba órdenes. El comandante de la guar
dia de S. Carlos en la misma fecha dice: que habien-

' do advertido un abíoroto no había podido menos d« 
cumplir con la ordenanza, y cumplir en su tanto con 
su Soberano. En ei dia 10 dice el comandante del par
que de artillería que no ocurrió novedad5 pero que ha* 
bíá tomado las precauciones necesarias para ía seguri
dad de aquel punto. Igual conocimiento, y en la mis
ma fechi le dá al gobernador de la plaza. La guar
dia de S,-Cárlos en el día 10 dice, que sigue la mis
ma novedad. El comandante del principal dice en e! 
día 10 que no habla mas novedad que la que había 
espresado en el parte del dia anterior. La de la puer
ta de S. Carlos en la mañana del dia 10 al dar el 
de la asistencia de las rondas y contrarrondas, en 1% 
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noche anterior, dice advertía la misma novedad que 
díó en su último parte. Lo mismo dice con igual mo
tivo y fecha la de la Puerta de Tierra. La guardia de 
Puerta de Tierra en la mañana dei 11 v al dar parte 
de las rondas y contrarrondas de la anterior, dice que 
no hubo mas novedad que haber disparado un centi
nela á otro un t i ro , á eso de las 11 de la noche, el 
que fué conducido al hospital. E l de la guardia del 
principal en la mañana del i j r dice, que un centinela 
de la de S. Cár ios , había matado en la noche ante
rior á una ordenanza que no contestó al quien v ive . 
E l comandante de la guardia de S. Carlos en igual fe
cha dá parte de la misma ocurrencia que la anterior. 
Consta ai folio 4, 

Número 4.® Dice el estrado, A l folio 13 de la 
primera parte dice el Fiscal ai dar unión á la causa á 
un oficio del capitán general acompañando una suma
ria que mandó formar ai capitán de la Lealtad D . A n 
gel Mauli para averiguar el motivo de la ida de aquel 
á Sevilla, lo siguiente: también eonducia una repre
sentación de los comandantes Capazele, Castañola y 
Gavarre, dirigida á S. M . pidiéndole se pusiese á la 
cabeza del e g é r c k o , haciéndole protestas de lealtad y 
acendrado amor á su persona5 y presentándole como ua 
mérito singular el suceso del 10 de M a r i o . En ella con
fiesan haberse puesto de acuerdo de antemano para con» 
t r a r l a r los mandatos del general en gefe, rompiendo as i 
¡os lazos de la subordinación, y manifestando en estos 
subversivos des tos, ideas siniestras de ar ras t rar d to
da la 'Nación á una guerra c i v i l . 

Dice el apéndice en la nota quince. Contiene los par
tes que con fecha dei dia JO de Marzo, pusieron en 
giro por el conducto del ministro de la guerra, dan
do conocimiento al Rey del estado de la plaza de C á -



49 
¿ h , en tqueÜa fcrbs q«« como e m r e p í l c s eti Sí-villa 
por el. portador el Capitán D . Angel M a o l i , se h ú h a 
originales en la causa, y ai pie del que firmaron los 
gefes de los batallones Guías y Lealtad D . Fernando 
Cápase t e , D . José Gavarre y D . Pedro Regalado Cas-
tañofa , que lo contiene el apéndice al folio 25 dice el. 
Fiscal lo siguiente: queda tachado el úh imo periodo d t l 
párrafo en que se redactan estos documentos en el es-* 
tracto impreso que empieza: Y manifestando & c . 

Numero 5 f Dice el estrado* A l folio 14 de la 
primera parte dice el fiscal como declaración de José 
Herrera había visto la tropa formada con a?mas en la 
muralla Rea! en disposición de hacer fuego: que junto 
ai rastrillo de Puerta de Tierra habla un capitán con 
un cabo de escuadra, que apaleó á un anciano que 
con tres mocitos desgraciadamente pasaba junto á ellos* 
en este mismo tiempo desembainó la espada el capi tán, 
y dando el grito de: viva el Rey, fué la serial de r o m 
per ef fuego en la muralla. 

Dice el apéndice. La últ ima línea de la pagina 14 
del impreso que dice: » fué la señal de romperse el fue
go en ¡a muralla^ , no tiene efecto^ y debe decir: »*que 
repitió ía tropa rompiendo el fuego desde la muralla., 
«ñadíendose el testigo José Herrera espresa en su de
claración, que el fuego continuó en tanto estremo, que 
en algunas habitaciones de la casa se recogieron un gran 
número de balas, y por efecto de la proximidad de 
donde disparaban los t iros, se incendiarion los mueble* 
de ella. Asi consta al folio 26 del apéndice. 

Número 6 ? Dice el estrado. E l Fiscal en e! se
guido párrafo de la foja núm. 18 de la i.a parte de l 
estrado dice lo siguiente. Los 4 partes siguientes que 
son del gobernador accidental el Brigadier D . Alonso 
Rodríguez Valdes, vienen a ser insignificaotes, acredi-

7 



tan sofo que esta autoridad en la plaza era en so esen
cia nula 5 pues que no hada otra cosa que servir de re
petidor de los deseos del general Campana, y de los 
ge fes revolucionarios de los cuerpos de la guarnición 
que llevaban la voz en aquellos desgraciados días. E l 
prestaba su nombre á las disposiciones que en los pa
bellones de Puerta de Tierra se acordaban entre aque
llos para oprimir al vecindario de Cádiz5 y omite d i 
cto fiscal en el citado estracPo^ dar conocimiento deí 
contenido de los indicadas cuatro partes. 

'Dice el apéndice* El párrafo de la página 18 del 
eslraeco, dice el Fiscal que traía de ios cuatro partes 
de D . Alonso Rodríguez Valdés , queda todo sin efecto, 
sostiiuyendose el estracto de ellos, que sigue á conti
nuación. 

En 9 de Marzo de 1820 en e! parte que dá el B r i 
gadier Va Id es al Ministro de la Guerra, le dice: Que 
en la plaza de Cádiz , siempre había motivo para no 
sosegar, habiendo sido el día anterior uno de los de 
mas «usurro y novelería por la venida del correo, y 
par consiguiente mas visos de lo que aparentando t ran
quilidad perturbaban la suya9 concluyendo que se ha
bía pasado la noche sin mas novedad que la de ha
berse notado mas gentes que en oirás en la plaza de 
S. Antonio, las qoe desaparecieron á la llegada del reten. 

Eí que dá con fecha del 11 del mkmo mes y año 
á la propia autoridad, dice 00 haber dado parte el dim 
anterior; porque con la llegada del gobernador pro
pietario en eí dia 9 r había dejado de serlo, y que ha
biéndose ausentado en la carde del 10, había vuelto 
á reunir los mandos. Supone que por los partes de í 
citado superior géfe estará enterado de lo ocurrido en 
la plaza $ mas le hace presente: que de -sus resultas ha 
quedado el pueblo y la guarnición en la agitación que 



producen (os grandes gncesoss sunque en aquella hora 
que era las once del dia veía restablecido el orden; es
peraba que cont inuaría , y que no habría mas desgra
cias y disgustos. Espresa, que es inesplícable la desa
zón que sofrió su espíritu en e! tiempo que estovo la 
plaza espuesta, por el contraste de opiniones; y que 
el Sr. gobernador propietario vio la decisión de la guar
nición á favor de los derechos de S. M , y la opinión 
manifiesta del pueblo por la Constúncion. Dice á mas 
que es muy deseable que reine solo la opinión de la 
•voluntad del R e y , pues que en el estado en que se 
hallaban no se podia vivi r . Que en cuanto á los fac
ciosos que estaban delante de la cortadura , nada ha
bla ocurr ido, y que en el parle del dia siguiente, se
r ia mas estenso en asuntos que entonces no podia deta
l lar por haber mandado reunir el Áyunta in iemo, en 
donde iba á tratar de la conservación de! orden. 

En el que dio el día 13 refiere que en el dia an
terior había manifestado las medidas tomadas para tran
quilidad del pueblo y de la tropa , para lo que habla 
convocado al Ayuntamiento, el que le había ofrecido 
sosegar les án imos , y esperar la declaración de la vo
luntad del R e y , prohibiendo se hablara de opiniones, 
noticiaba haberse publicado el bando y orden de la 
plaza que insertaba el diario que le remitía. Empresa 
que en la noche anterior, había observado tranquili
dad , lo que no había sucedido aquella m in na que 
se habia notado inquietud, y preveía consecuencias 
desagradables , que para evitarlas trabajaba con anhe
lo incesante, que deseaba fuese suficiente 5 pues siem
pre le quedaban dudas, porque la población era muy 
grande, y habia gentes dispuestas al mal. 

En el dia 14 espresa , que por el parte del 13 lo ha
bia puesto coa cuidado como el estaba en aquel mo-



mentó 5 y hasta e! anochecer del día mencionado, ha
blan cuntinuado los avisos de que el Icvaníamienio 
del pueblo, era inevitable, mas can la vigilancia y fa
vor de haberse reforzado los pontos amenazados, TÍO 
con placer que por b mañana reinaba tranquilidad, la 
que se ha Ido aumentando con las providencias con. 
venientes, poniéndose un edicto, asegurando al pueblo 
de que ía tropa no le daría motivo para alterar m 
«ocíego. Refiere que los militares decididos por la leal
t a d , y obediencia al Rey, habían querido que su Real 
Voluntad se aclarase para seguirla ciegamente ^ coya 
precaución honrada, se habla hecho ver al paisa na ge, 
con la que estaba conforme. 

Son copia de lo que sobre los particulares de que 
t ra ían constan en los cstracíos de la susodicha causa 
y a pea áke*~Capaze te>zz :Cas ta f ío ¡a ,~Gavar re , 

N Ú M E R O 2 * 
P J P E L D A D O A L P Ú B L Í C O POR E L F I S C A L 

de ¡a causa del 10 de Marzo D* Gaspar Hermosa, 

ara tranquilizar la general impaciencia con que se 
degea ver concluida la causa que S. M , mandó formar 
en 21 de Marzo último sobre los acontecimientos ocur
ridos en la plaza de Cádiz en los á h s diez y once del 
mismo mes, pedí s i Gobierno diese al piiblico una no
ticia de su estado, y conformándome S. M . con mi pro
poesía , y autorizándose para el efecto me apresuro á 
manifestar: que aunque la actuación se halla todavía en 
sumarlo, ofrece ya toda la luz necesaria para dir igir 
con acierto el; juicio acerca de aquellos tristes sucesos, 
fijando la opinión sobre las causas qne los produgeron, 
y sobre el carácter de las personas que figuraron de muy 
diverso modo en aquella escena de sangro y desolación, 
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áigna de eterno recuerdo. Slgolendo exicUmente la aur -
cha prescripta por las Leyes que arreglan el orden de l 
proceso. Leyes inviolables que son la salvaguardia de 
la libertad: sobreponiéndome á todo iinige de pasiones 
y no escuchando sido la vos de la jusíicht, he traba
jado incesantemente para llegar al fia de mi impartan* 
te encargo: mas por lo mknvy ha debido oír á caan-
los voiuníaríamsnie se han presentado á declarar, y exa
minar á iodos los qae debía esperarse revelarán los mis
terios de iniquidad qae anegaron á Cádiz en angre j 
lágr imas el 10 de Marzo 5 y por otra paite no era jus
to dejar de interrogar á lodos los actores de aquella 
lastimosa catástrofe 5 en que fué mocho mayor el n ú -
tnero de verdugos que el de víctimas. Fáci l es com
prender la multitud de declaraciones qoe por eslos 
principios se habrán evacuado, y cao un fruto que 
corresponde sin duda á la fatiga* E l sumario se acer
ca ya á su término y elevándose ía causa á plenario, 
no está lejos e! momento de que los Jueces dignos de 
la confianza pública pronuncien la sentencia. Ma ê  l í 
cito prevenir tu juicio ^ ni la circunspección del m i 
nisterio fiscal me permite todavía denunciar Sos crue
les autores de ías desgracias de Cádiz ^ siendo ademis 
muy fácil equivocar el cstravio de las opiniones con 
la malicia, los errores con los crimines, la imprevi
sión con el e n g a ñ o , y la flaqueza con ía perversidad 
Recuerdo ai público que el detenimiento en los p ro 
cesos es un tributo que se debe á la justicia, y co
mo el precio á que se compra la seguridad de los c iu 
dadanos ^ que las formas judíciarias son el escudo de 
la libertad , y la precipitación el mayor escollo de l o i 
juicios, por lo que exorto á que repose en mi zelo, y 
en la rectirud del Gobierno ilustrado á quien está con
fiada h protección de sus derechos y la veog-aasi d i 
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los delitos. Sanlucar de Barrameda 20 de Agosto de 
i 8 2 0 ™ E / cor muí fiscal Gaspar Hermosa» 

N Ú M E R O 3.0 

¿ 5^ piedra h a b r á mullida en que yo caiga f 
l Qtie á despeñarme un rucio asi me t ra iga l 

Lavoís íer. 

A l proiomédico) protoquímfco^ ultra-legista> y non plus 
de los Defensores apasionados, D . Pedro Antonio 
De-Molina. 

A Fiscal de la causa del 10 de Marzo jamas ha de
seado con tanto ardor ser maestro en conocimientos qu í 
micos y médicos, como ahora que le punza la obliga* 
clon de tributar las mas rendidas espresiones de su re 
conocimiento al sabio que se digna tomarlo bajo su pa
trocinio contra los desahogos galantes de D . Miguel 
Matamoros. Si carezco del correspondiente dialecto, 
sople con ventajas mi ignorancia la buena voluntad con 
que he trabajado en desarrugar el ceño dei Sr. M o l i 
na, reduciéndolo ai buen humor habitual que ostenta en 
m Comunicado al editor del Diario Mercantil, Mue
ve á lástima que se haya dirigido con su siete de obe-
J# á un periodirta impresor, es poniéndose al nocivo 
atraso que ios curiosos hemos padecido en ver su sa
lada producción. Para otra vez que le arrebaten la fan
tasía semejantes aprensiones, acuda volanduo á mí , que 
l o sacaré del apuro, poniendo á su disposición dos 
prensas que suden g raüs en su honor. 

Conozco á fondo lo que valen sus inmortales obras 
y me duele en el alma que se les estorve ia salida á 
ia luz del mundo» Las ligeras incorrecciones que ss 



notan en la hermosa apología que de mis eminentes méri
tos hace ei Sr. Mol ina , no han de achacarse, como 
algunos malignos pretenden, á que ni una vez siquiera 
ha leído ni trata de leer la Constitución ni los decre
tos de las Cortes, sino á que la familiar comunicación 
con el subteniente de los medianos alcances, según lo 
pinta, ha cercenado y empobrecido algún tanto los su
yos , que nunca han sido cosa de perderse de vista, a 
escepcion de aquellos que se proponen por objeto los 
aforismos y las quintas esencias, De los mandamientos 
de la ley de Dios conserva por fines particulares uno 
en la memoria, que es el resbaladizo sépt imo, con la 
desgracia de no poder pasar al mandamiento que se s i 
gue, e l cual prohibe levantar falso testimonio ó mentir: 
aunque como tan insigne caballero en el crisol del va-
ía l ídge , y tan sumiso católico á prueba de ínquisisíon, 
es de creer que ni por el pensamiento lo haya que
brantado. 

Los protervos constitucionales, como tan malos, que 
ardemos en antipatía contra las columnas del trono y 
del altar, somos los que nos ocupamos en armar ca
ramillos á los próximos que no pertenecen á nuestra fac
ción , y nos quedamos tan frescos cuando se nos prue
ban nuestros embustes contra los inocentes perseguidos. 
Para acudir al emplazamiento que Mala moro* me hace an • 
le la le]/, según dice <u intérprete Molina, digo: como su fi
no orgullo y noble arrogancia se han manifestado en l e 
tras de molde, no me ha cabido otro arbitrio para pro
mover su lucimiento que la denuncia que la ley me orde
na para tales casos. Si el Sr. Molina encueoíra en ai -
gon laboratorio ó anfiteatro otro arbitrio, medio ó es
pediente que pueda servir para el intento, humánese i 
p in ic ipa imeio , y le ofrezco renunciar el que adopté . 
A impulsos de mi intención siniestra, indigna de la 
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s o e k d á d , m be podido hacer mm que ioríp el c^mpo 
mas ancho para que Mata moros eche á volar esos do
cumentos son que a c m i t t a r á que soy a» fiscal 
que t a infringido ¡ con oprovia de l a Nación, la Cons~ 
tüucion. 3E0 que gravísimas culpas no hbaré incorri-
do siendo un prevaricador de tan negro comportar/den^ 
ta? Yo confieso haberlas cometido con todos loa serviles. 

Estoy tan obstinadísimo en mi pecado, que acabo 
de proporcioíiar ai mismo Sr. Molina 5 mi caro y co-
lendísimo patrono, el idéntico terreno que á Matamoros 
para que remonte su pandorga. Oh! que papeles tan 
secos han de producir! ¡Que cosas tan buenas se les 
o i r án ! Pueblo Gaditano, acude en tropel aquellos dia?. 
Mi ra que .si pierde este espectáculo, 00 te verás en otro 
igual en lo que te queda de existencia, amenazada da 
terremoto y sumercion por tu liberalismo. Cuando ¡a 
Nación revolucionada, y no el Rey constitucional, me 
nombró fisco! de ¡os fasmo sos del 10 de Marzo ¿ ella 
sabia muy bien la linda maula cu quien puso los ojos, 
y que no la dejaré desairada interrumpiendo mis tra
vesuras en ofensas de los diez mandamientos. Pues el 
término para la publicidad de uno y otro juicio está 
tan cercano 5 allá lo ve redes, dijo Agrages. 

E l Sr. Molina se porta muy timoratamente en ca
lificar de * culpable mi omisión en pedir al Capitán Ge
neral que Matamoros me justificase cuanto á su presen
cia me espetó en la vislita de presos. Sepa su Merced, 
i íno ío sabe, que yo respeto mucho las casas agenas, 
y dejo que éi y Matamoros, y otros, se espliquen ea 
las suyas de la manera que Dios y su buena crianza 
les dan á entender. Guardo esta máxima con tanto es
crúpulo , que aun aeonsejatia á los que aspirasen á to-* 
mar lección en este género de retórica^ que frecuen
tasen \% escuela y cultivasen la amigad de mi apasiona-
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do defensor. A fe qtie medren con tal pedagogo, has-
u conseguir el colgarse ei toisón, diciendo de Us proe
zas de Marzo: 

No ha sido delito feo, 
H a sido voz de maytines, 
Cantando los Serafines 
JLl Gloria i'n excelsis Deo, 

Comentarios de Avcrroeg al Almágesto. 
Gaspar Hermosa, 

N U M E R O 4. 

'on José María de Pando y Remirez, del Consejo 
de S. M . C. su secretario con egercicío de decretos, 
encargado de Negocios de las Españas en Portugal, é 
interinamente del Consulado general en el mismo Rei~ 
no.=Certifico que el Teniente Coronel D . José María 
Rodr íguez , que hace algunos meses abandonó el De
pósito de Lebrija, y se refugió en este Rey no, se me 
presentó espontaneámente á fines de Octubre último p i 
diéndome arresto y manifestándome que había d i r i g i 
do sos representaciones al Gobierno. Declaro ademas que 
si le remito á España con escolta, es por obedecer pun
tualmente las órdenes del Rey que se me habían comu
nicado. Para que obre los efectos convenientes donde 
conveng*, doy la presente en Lisboa á tres de Diciem
bre de mil ochocientos y veinte .—José María Pando .= 
D . Andrés Le Roy, Contador honorario de tercera c la 
se de la Contaduría mayor de cuentas, oficial efecti
vo de la intervención del décimo distrito mi l i ta r , y 
Comisario de Guerra habilitado del egéreilo de reser
va reunido.zzzCertiíico : que la copia antecedente está 
conforme con su original, que visto y comprobado, de
volví á quien me lo presentó, Y para que asi conste 
doy ía presente en S. Fernando á veinte y dos de Ju
nio de mil ochoeientos veinte y tres.z=:Andres Le Roy. 








